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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden nombrando Jaez de Prim era Instancia e Ins

tru cc ió n  de Negreira a D. Manuel Sarmiento Suá-’ 
rez.—Página 1657.

Otra id. id. id. de Alcalá la Real a D. Francisco Juan  
Cabello.—Página 1657.

Otra id. id. id. de San M artín de Valdeiglesias a don 
Miguel Suja Yera.—Página 1657.

Otra id. id. id. de Toledo a D. Gaspar Fernández- 
'Lomana y Barbáchano.—Página 1657.

Otra id. id. id. de Sepúlveda a D, Pedro Luis Sauz 
Redondo.—Página. 1657.

Otra id. id. id. de La Bañeza a D. Francisco Casas 
y Ruiz del Árbol.—Página 1657. 7

_ O tra  id. id. id. de Borja, a D. Rafael Guerrero Gis-* 
bert.—Página 1657.

O tra id. id. id. de La Rambla a D. Antonio Esteva ' 
Pérez.—Página 1658.

Otra id. id. id. de U trera a D. Juan  Such M artin.— 
Página 1658. .

O tra id. id. id. de Les Palmas a D. Dionisio Bombín 
Nieto.—Página 1658. ,

Otra id. id. id. de G ijón, número 2, a D. Antonio Cór
doba del Olmo.—Página 1658.

Otra id. id. id. de Logrosán a D. José Sotillo Rubio.— 
Página 1658.

Otra id. id. id. de OI ver a a D. Fernando Wilhelmi 
Castro.,—Página 1658. '

O tra id. id. id. de A lcántara a D. Domingo Romero 
Escudero.—Página 1658.

"Otra id. id. id. de Bermillo de Sáyago a D. José G ar
cía Aranda.—Página 1659.

Otra id. id. id. de Castuera a D. José Manuel Fer
nández de Blas.—Página 1659.

Otra id. id. id. de Vinaroz a D. Alberto Llamas G ar
cía.—Página 1650.

Otra id. id. id. de Aüenza a D. Tomás González Ro
mán y Fernández.—Página 1659.

Otra id. id. ,id. de Aracena a D. Luis Giménez Ruiz.— 
Página 1659.

Otra id. id. id. de Lérida a D. Gabriel Brusola de 
Aroca.—Página 1659.

CKra id. id. id. de Pola de Laviana a D. Pedro Re- 
; ■ TTU3lta y Gómez Platero.—Página 1659.

Otra id. id. id. de.Vdlalón a D. Fernando Capdevila 
de Guillerna.—Páginas 1659 y 1660.

Otra id. id. id. de Cazalla de la Sierra a D. Manuel 
Núñez Torralbo.—Página 1660.

Otra id. id. id. de Morón de la Frontera a D. Antonio 
Ruiz Vallejo.—Página 1680.

Otra id. id. id. de Peñafiel a D. Carlos Obiols T abuv 
•nsr.—Página 1660.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL ■
Antigüedad .-^Ordeñ dejando sin efecto la antigüe^: 

dad asignada por Orden de 26 de septiembre ú l
timo (B. O. núm. 90), a varios Tenientes provi-. 
sionales.—Página 1660.

Otra id. id. la asignada a los Tenientes provisiona
les-D. Arsenío Aldea y otros.—Página 1660.

Ascensos.—Orden anulando el ascenso concedido al 
Capitán de In fan tería  D,. Antonio Dema Giraldo, 
Página 1630.

’ O tra concediendo empleo de Brigada de Infantería- 
ai Sargento D. Miguel González Santana.—Pági
na 1660.

Otra ampliando en la forma que indica la de 31 de 
mayo último (B. O. núm. 588), sobre ascenso del 
Sargento D. Gerardo Hernández Rovira v otros,-— 
Páginas 1660 y 1661.

Otra promoviendo al empleo inmediato al Teniente 
de Artillería D. Francisco San Miguel Rasilla.— " 
Página 1661.

Otra id. a l Alférez id. D. Miguel Lara.—Página 1661.
Otra id. al id. D. Maurilio Villota Conde.—Pág. 1661.
Condecoraciones.—Orden autorizando al Capitán de 

Ingenieros D. Luis Marios Lalanne para  usar so
bre el uniform e la  insignia de la Orden Mehdauíaé 
Página 166L

Empleos honoríficos.—Orden concediendo empleo dei 
Alférez honorario de Ingenieros a D. Manuel Vi-.- 
llaplana Pagés.—Página 16&1.

Habilitaciones.—Orden habilitando p a ra  ejercer em 
pleo superior inm ediato a los Com andantes de In 
fan tería  D. Ricardo Molezun y otro.—Página 1681.

Otra íd. a loé Tenientes id. D. Manuel Catalán -Se** 
bastián  y otros.—Página 1661.

. O tra íd. al íd. DÍ Ildefonso Camargo Rama.—Pági-, 
na 1661.

Oficialidad de. Complemento (Antigüedad).—Orden] 
asignando la antigüedad que indica al Com andan
te de Complemento de Ingenieros D ;.Juan  MofH 
tojo y K night.—Página 1661.

(Ascensos).—Orden concediendo empleo de Tenien*.
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te id. de Artillería a los Alféreces D. Antonio Or~ 
dóñez Romero y otros.—Página 1661.

Otra confirmando ascenso a Brigada de id. de In 
tendencia al Sargento D. Lucio Segundo Reguero 
Herrero.—Página 1661.

Premios de efectividad.—Orden concediendo los pre
mios de efectividad, al Comandante de Carabine
ros, D. Gonzalo Fernández Tamayo y otros.—Pá
ginas 1661 a 1665.

Sueldos.—Orden concediendo el sueldo anual que 
indica al personal del Cuerpo Subalterno D. Hu
berto Jurado Prieto y otros.—Páginas 1665 y 1666,

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asimilaciones.—Orden confiriendo las asimilaciones 

que indica a D. Horacio Oliva Marra-López y 
otros.—Páginas 1666 y 1667.

Otra íd.; de Farmacéutico 3 °  a D, Eduardo Soler 
Oriol.—Página 1667.

O tra, disponiendo cese en la asimilación concedida 
D. José Saldaña Cunchillos.—Página 1667.

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Aumento de 
sueldo.—Orden concediendo el incremento de suel
do que indica- al Caballero Mutilado Absoluto don 
Luis Pérez Cid.—Página" 1667.

.(Ingreso).—Orden concediendo ingresa en el mismo, 
con el título de “Caballero Mutilado de Guerra 
por la Patria” , al Guardia Civil D. Marcelino Pino 
Santillana.—Página 1667.

.Declaración de aptitud.—Orden declarando apto pa
ra ascenso al Capitán de Sanidad Militar D. Va
lerio Alonso de Nicolás.—Página 1667.

Destinos.—Orden asignando destino a les Capella
nes D, Luis Sáez Hernando ‘y otros. —  Páginas 
1068 y 1669.

Otra rectificando la de 19 de septiembre último 
(B. O. núm. 84), sobre destino del Farmacéutico 

.1.° D. José Lancha' de Lara.—Página 1669.
Otra asignando destino al Auxiliar D. Antonio Gó- 

m :z Rico.—Página 1669.
Otra id. al Armero D. Emilio Herrera Sergio.—Pá

gina 1669.
Prsé a otras Armas.—Orden disponiendo que el Al

férez provisional de Infantería. D. Joaquín Olivera 
Chaparro cause baja en su empleo y destino y se 
le concede asimilación de Veterinario 3.°—Pági
na 1639.

Situaciones.—Orden disponiendo pese en la situa
ción “Al Servicio d e l' Protectorado” el Teniente 
D. José Andrés Tuya Blanco.— Página 1669.

Otra id. el Alférez D. Angel Flores Morales.—Pági
na 1669.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Asimilación.—Orden confirmando la asimilación de 

Oficial 3.° Radiotelegrafista a favor de D. Antonio 
Martínez Rodríguez.—Página 1669.

Reserva Naval.—Orden concediendo ingreso en la 
Reserva Naval al Capitán Mercante D. Jaime Za
ragoza Zaragoza.—Página 1669.

Otra id. id. al id. D. Ignacio Munitez Mendezona.— 
Página 1669.

Otra id. id. al 2.° Maquinista Naval D. Emilio Bas 
RagulI— Páginas 1669 y 1670.

Reserva Naval Movilizada.—Orden disponiendo el in
greso en la Movilizada al Alférez de la Reserva Na
val D. Antonio Prats Urquijo y otro.—Pag. 1670. <

~ Otra id. id. id. al Maquinista D. Angel Vega y  San* 
chez.—Página 1670.

Otra id. id. id. al Alférez Maquinista de la R. N. don 
Roque Duran Ríes.—Página 167C.

Otra id. id. id. al id. id. D. Daniel Pérez Alvarez y 
otros.—Página 1670

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Procesados.—Orden disponiendo pase a esta suua-* 

ción el Sargento D., Rafael López Rivera.—Pági
na 1670.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION.

Destinos.—Asignando destino a los Jefes y Oficiales 
D. Luis Senra Calvo y otros.—Páginas .1670 y 1671,

Id. a los Alféreces provisionales D. José Gutiérrez 
Mijares y otros.—Páginas 1671 y 1672. «

Id. a los Oficiales y Suboficiales ü . Francisco Guerra 
Suárez y otros.—Páginas 1672 y ‘1673.

Id. a los Suboficiales D. Millán Barcos de Guerra.-— 
Páginas 1673 y 1874.

Id. a los Oficiales y Suboficiales D. Atilano Solano 
Puertas y otros.—Página 1874.

Id. al Jefe y Oficiales D. Ignacio Blasco Apat y otros. 
Página 1674.

Id. a los Oficiales D. Manuel Luengo Muñoz y otros.— 
Página 1674,

Rectificando la omisión del destino del Sargento pro
visional de Infantería D. Jesús María Durán Me
dina (B. O. núm. 98, de 4 del actual, página 1614, 
primera col.), donde figura repetido el nombre de 
D. Fermín Martín de Benito,—Página 1674.

Destinando a los Oficiales D, Juan Negrón Fuentes 
y otro.—Página 1674.

Id. a los id. D. José Bonilla Valdivia y otro.—Pági
na 1674.

Rectificando la Orden de destino del Capitán ídem 
D. José Torres Calle.—Páginas 1674 y 1675.

Idem id. del Teniente de Ingenieros D. Arsenio Vi- 
llanueva Gutiérrez.—Página 1675.

Dejando sin efecto el destino del Capitán id, D. An< 
gel Scandelia García.—Página. 1675.

Militarización.—Militarizando a Cesáreo Valverde 
Gutiérrez y otros.—PáginasT675 a 1677,

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.— Servicio Nacional de Justicia.—Relación] 

de los señores Jueces de Primera Instancia que han! 
tomado parte en el concurso anunciado en el BOw 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de septiembre 
de 1938.—Páginas 1678 a 1680.

Servicio Nacional de los Registros y del Notariado.—* 
Ordenando a los señores Registradores de España, 
remitan al Servicio de Estadística el resumen nu
mérico de la creación, modificación y disolución de 
Sociedades Mercantiles inscritas en las fechas que 
se indican.—Página 1680.

OBRAS PUBLICAS.— Subsecretaría. — 'Disponiendo 
que el Interventor del Estado en los ferrocarriles,; 
don Luis Moreno López, simultaneé el cargo que. 
ocupa con fi nuevo que se le designa.—Pág. 1680.

Id. id. id. D. Teodoro Aisa Dea.—-Página 1680.
ANEXO UNICO.— Anuncios o f i c i a l e s ,  anuncios par

ticulares y Administración de J u s t i c i a . — Páginas 
227 a 222.



GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
lim o. Sr,: V isto  el concurso 

anunciado  p ara  la  provisión del 
ju z g a d o  de P rim era  Instanc ia  e 
In strucc ió n  de N egreira , en la p ro 
vincia de La C oruña, y  de con
fo rm idad  con lo propuesto  por 
|V. I. y con, los preceptos del ca
p itu lo  IV  del D ecreto  de 26 de 

m a y o  de 1936 y  O rd en  de 24 de 
agosto  últim o,

Se acuerda n o m b rar para  el re 
ferido  Juzgado  a don M anue l S ar
m iento Suárez, Juez de Prim era 
In stanc ia  de M ontanchez, que re
sulta el m ás an tiguo  de los con
cursan tes den tro  de la*s condicio
nes que exige el referido  Decreto- 

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V itoria, 27 de septiem bre de 
>938.—III  A ñ o  T riun fa l.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
lim o. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Justicia.

lim o. Sr.: V isto  el concurso 
anunciado  p ara  lá provisión del 
Juzgado de P rim era  Instanc ia  e 
Instrucción  de A lcalá La Real, y de 
conform idad con lo propuesto  por 
V . I. y con los preceptos del ca
pitu lo  IV  del D ecreto  de 26 de 
mayo de 1936 y O rd en  de 24 de 
agosto últim o,

Se acuerda n om brar para el re 
ferido Juzgado  a, don Francisco 
Ju an  Cabello, Juez de Primera* In s 
tancia, que como excedente vo
lun ta rio  sirve in terinam ente  el 
Juzgado para  el que se le nom 
b ra  y resu lta  el m ás an tiguo  de 
los concursantes den tro  de las 
condiciones que exige el referido  
D ecreto .

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V itoria , 27 de septiem bre tje 
1938.—III A ño  T riun fa l.

TOMAS DOMINGÜEZ AREVALO
lim o. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Justicia.

lim o. Sr.: V isto , el concurso 
anunciado  p ara  la provisión del 
Juzgado dé P rim era  In stanc ia  é 
Instrucción  de San M artín  de Val-: 
deiglesias, en la provincia de Ma*- 
«rid , v  de confortn idad  con lo p ro 

puesto  p o r V . I. y  con los p recep
tos del capítulo IV  dél D ecreto 
de 26 de m ayo de 1936 y O rd en  de 
24 de agosto últim o,

Se acuerda n o m b rar para  el re 
ferido Juzgado  a don M iguel Suja 
Yera, Juez de P rim era Instanc ia 
de C uéllar, que resulta* el más an 
tiguo de los concursantes dentro  
de las condiciones que exige el re 
ferido D ecreto .

D ios guarde  a V . I. m uchos 
años.

V ito ria , 27 de septiem bre de 
1938.—III  A ño  T riun fa l.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de Justicia.

lim o. Sr.: V isto  el concurso 
anunciado  p a ra  la p rovisión del 

Ju z g a d o  de P rim era Instanc ia  e 
Instrucción  de Toledo, en la p ro 
vincia de Toledo, y de conform i
dad. con lo propuesto  por V . I. y 
con los preceptos del capítulo IV  
del D ecreto  de 26 de m ayo de 
1936 y O rden  de 24 de agosto ú l
timo,

Se acuerda nom brar p a r2* el re 
ferido Juzgado  a don G asp ar Fer- 
nández-L om ana y  B arbáchano, 
Juez de P rim era Instanc ia  de P o
tes, que sirve in terinam ente  el de 
San M artín  de V aldeiglesias y  re 
sulta* el m ás an tiguo  de los con
cursan tes den tro  de las condicio
nes que exige el referido  D ecreto .

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V ito ria , 27 de septiem bre de 
1938.—III A ñ o  T riun fa l.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
lim o. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Justicia.

lim o. Sr.: V isto  el concurso 
anunciado  p ara  la provisión del 
Juzgado de P rim era  In stanc ia  e 
Instrucción  de Sepúlveda, en la 
provincia de Segovia, y de con- 
formida*d con lo propuesto  por 
V . L  y con los p receptos del ca
p ítu lo  IV  del D ecreto  de 26 de 
m ayo de 1936 y O rd en  de 24 de 
agosto ú ltim o,

Se acuerda n o m b rar nara  el re 
ferido Juzgado  a don P edro  Luis 
Sanz R edondo, Juez de P rim era  
In stanc ia  de V íllanueva de los In 
fantes, qué .sirve in te rin am en te  el 
Ju zg ad o  p a ra  el q u e /se  no m b ra  y

resu lta  el m ás an tiguo  de los con* 
cursan tes den tro  de las condicio* 
nes que exige el referido  Decreto* 

D ios guarde  a V . I. m uchos 
años.

V ito ria . 27 de septiem bre d$ 
1938.—III  A ño  T riunfa l..

TOMAS DOMINGUEZ AREVALQ
lim o. Sr. Jefe del Servicio Nació*, 

nal de Justicia.

lim o. Sr.: V isto  el concursas 
anunciado  para  la provisión del 
Juzgado de P rim era  Instanc ia  e  
Instrucción  de La Bañeza, y de¡ 
conform idad  con lo propuesto  poxs 
V . I. y  con los preceptos del ca* 
p ítulo IV  del D ecreto  de 26 de 
m ayo de 1936 y O rden  dé 24 de 
agosto ú ltim o,

Se acuerda  n o m b rar p a ta  el re* 
ferido Juzgado  a don Francisco! 
Casas y  Ruiz del A rbo l, Juez de  
Prim era Instancia- que sirve inte-* 
rinam ente el Juzgado de Tarazo* 
na y ^resulta el m ás antiguo de 
los concursan tes d en tro  de las con* 
diciones que exige el referido  De* 
creto.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V ito ria , 27 de septiem bre d e  
1938.—III  A ño  T riun fa l.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALQ
lim o. -Sr. Jefe del Servicio N ad o *  

nal de Justicia.

lim o. Sr.: .V isto el concurso’ 
anunciado  p ara  la p ro v is ió n ^ d e l 
Juzgado de P rim era Instanc ia  é 
Instrucción  de Borja, en la pro* 
vincia de Z aragoza, y  de confor* 
m idad con lo propuesto  por V . I< 
y con los preceptos del capítulo  IV¡ 
del D ecreto  de 26 de ma*yo de 1936 
y O rd en  de 24 de agosto último* 

Se acuerda nom brar para  el re 
ferido Juzgado a don R afael Gue« 
rrero  G isbert, Juez de Primera) 
Instanc ia  de C aspe, que resu lta  el 
más antiguo de los concursan tes 
den tro  de la s  condiciones que exi* 
ge el referido  D ecreto.

D ios guarde  a V . I. m uchos 
años. ’

V ito ria , 27 de septiem bre d$ 
1938 —-III  A ñ o  T riun fa l.

TOMAS; DOMINGUEZ AREVALO
lim o. Sr. Tefe del Servicio Nació* 

n a l de Justicia .
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Ilmo. Sr .: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Rambla, en la 
provincia de Córdoba, y de con
formidad con lo propuesto por 
V. I. y con los preceptos del ca
pítulo IV del Decreto de 26 de 
tmayo de 1936 y Orden de 24 de. 
agosto último,

Se acuerda nom brar para el re
ferido Juzgado a don Antonio Es
teva Pérez, Juez de Primera Ins
tancia de Alora, que resulta el más 
antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.Diós guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Jlmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la próvisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Utrera, en la pro
vincia‘de Sevilla, y de conformidad 
con lo propuesto por V. I- y con 
los preceptos del capítulo IV  del 
Decreto de 26 de mayo de 1936 y 
O rden de 24 de agosto último,

. Se acuerda nom brar para el referido Juzgado a don Juan Such 
M artín , Juez de Primera Instan
cia, que, como excedente forzoso, 
sirve interinamente el Juzgado de 
Melilla, y resulta el más . antiguo 
'de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido 
Decretó.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Justicia.

Ilm o. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Las Palmas, en la 
provincia de Las Palmas, y de con
formidad con lo propuesto por 
V. I. y con los preceptos del ca
pítulo IV  del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de agosto último,

Se ac^e^da nom brar pa^a el re
ferido Juzgado a don Dionisio

Bombín Nieto, Juez de Primera 
Instancia, que, como excedente forzoso, sirve interinamente el 
Juzgado de Santa Cruz de Tene
rife, y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido D e
creto.Dios guarde a V. I, muchos 
años.Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. S r.Je fe  del Servicio Nacio

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Gijón, número dos, 
en la provincia de Oviedo, y de 
conformidad con lo propuesto por 
V. I. y con los preceptos del ca
pítulo IV  del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último,

Se acuerda nom brar para el re
ferido Juzgado a don Antonio 
Córdoba del Olmo, Juez de Pri
mera Instancia de Jerez de la 
Frontera, núm. 1, que sirve inte
rinamente el número dos de Va- 
lladolid, y resulta el más, antiguo 
de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido 
Decreto.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Justicia*,

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Tuzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Logrosán, en la 
provincia de Cáceres, y de confor
midad con lo propuesto por V. I. 
V con los preceptos del capítulo 
IV  del Decreto de 26 de mayo de 
1936 y Orden de 24 de agosto último,

Se acuerda nom brar para el re
ferido Juzgado a don José Sotillo 
Rubio, Juez de Primera instancia 
interino de Grazalema, que, como 
aspirante a la Judicatura con- el 
número cincuenta y ocho; resulta 
el más antiguo de los concursan
tes dentro de las condiciones que exige el referid^  Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-* 

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Olvera, en la pro
vincia de Cádiz, y de conformidad1 
con lo propuesto por V.. I. y con 
los preceptos del capítulo IV  del 
Decreto de 26 de mayo de 1936 y 
O rden de 24 de agosto último,

Se acuerda nom brar para el re* ferido Juzgado a don Fernando 
W ilhelm i Castro, Juez de Primea 
ra Instancia interino de Villafran- 
ca del Bierzo, como aspirante a la 
Judicatura con el número 50, que 
resulta el más antiguo de los con**» 
cursantes dentro de las condición 
nes que exige el referido Decreto- 

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Tuzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Alcántara, en la 
provincia de Cáceres, y de confort 
midad con lo propuesto por V. L 
y con los preceptos del capítulo IV  
del Decreto de 26 de mayo de 
1936 y Orden de 24 de agosto úL 
timo,

Se acuerda nom brar para el referido Juzgado a don Domingo 
Romero Escudero, Juez de Prime-» 
ra Instancia, interino de Hoyos, 
como aspirante a la Judicatura nú
mero cuarenta y ocho, que resulta 
el más antiguo dé los concursan
tes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto,

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio

nal de Justicia;
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I l mo. Sr.: Visto el concurso
 anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Bermillo de Sáya
go, en la provincia*, de Zamora, y 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y con los preceotos del 
capítulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de agosto último;

Se acuerda nombrar nara el referido Juzgado a don José García 
Aranda, Juez de Primera Instan
cia, interino de Medina Sidonia, 
como aspirante a la Judicatura nu
mero treinta y uno, que resulta 
el más antiguo de los concursan
tes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 27 de septiembre' de 
1938.—III Año* Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.

Ilmo. Sr;: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 

K Instrucción de Castuera, en la pro
vincia de Badajoz, y de conformi
dad con lo. propuesto por-V. I. y 
con los preceptos del capítulo IV 
del Decreto de 26 de mayó de 1936 
y Orden de 24 de agosto último, 

Se acuerda nombrar para el re- ferido Juzgado. a don José Manuel 
Fernández de Blas, Juez de Pri
mera Instancia, interino de La Ba- 
ñeza, como aspirante a la Judica
tura con el número veintidós, que 
resulta el más amtiguo de los con
cursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 27 de septiembre de ¡1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
^lmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
¡¡anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e ¡instrucción de Vinaroz, en la pro
vincia de Castellón, y de conformidad con lo propuesto por V. 1. 
r\>Cjn ôs PrecePtos del capítulo del Decreto de 26 de mayo de 1936 y Orden de 24 de agosto último, -

Se acuerda nombrar para el re- i

ferido Juzgado a don Alberto Lla
mas García, Juez de Primera Ins
tancia, interino de Morón de la 
Frontera, como aspirante a la Ju
dicatura con el número trece, que 
resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos años. j í

Vitoria. 27 de septiembre de 
í938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia' e 
Instrucción de Atienza, en la pro
vincia de Guadalajara*, y de con
formidad con lo propuesto por 
V. I. y con los preceptos del ca
pítulo IV del Decreto de 26 de ma
yo de 1936 y Orden de 24 de agos
to último,

Se acuerda nombrar para el referido Juzgado a don Tomás Gon
zález Román y Fernández, Juez de 
Primera Instancia, interino de 
x\tienza, como aspirante a- la Ju
dicatura con el número diez, que 
resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de 'las "condicio
nes que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I; muchos 
años.
' Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
.anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Aracena, en la pro
vincia de Huelva, y. de conformi
dad con lo propuesto por V. I. v 
con lo s  preceptos del capítulo IV 
del Decreto de 26 de mayo de 
1936 y Orden de 24 de agosto ú ltimo,

Se acuerda nombrar para el referido Juzgado a don Luis Gimé
nez Ruiz, Juez de Primera Instan
cia de Pozoblanco, que sirve in
terinamente el Juzgado de U tre
ra, y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Vitoria, 27 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Justicia,

Ilmo. Sr. : Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Lérida, en la pro
vincia de Lérida, y de conformi
dad con lo propuesto por V. I. y  
con los preceptos del capítulo IV( 
del Decreto de 26 de mayo de 
1936 y Orden de 24 de agosto úl* 
timo,

-Se acuerda nombrar para el re* ferido Juzgado a don Gabriel Bru
sela de Aroca, Juez de Primera 
Instancia de Igualada, que resulta 
el más antiguo de los concursan
tes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Pola de Laviana, 
en la provincia de Oviedo, y de 
conformidad con lo propuesto por 
V. I. y con los preceptos del ca
pítulo IV del Decreto de 26 de 
ma*yo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto última,Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Pedro Re
vuelta y Gómez Platero, Juez de 
Primera Instancia de Ib iza, que 
resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.'Vitoria. 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
juzgado de Primera Instancia e
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Instrucción de Villalón, en lá pro
vincia* de Valladolid, y de confor
midad con lo propuesto por V. I. 
y  con los preceptos del capítulo IV 
¿el Decreto de 26 de mayo de 
1936 y Orden de 24 de agosto úl
timo,

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Fernando 
Capdevila de Guillema, Juez de 

;Primera Instancia de Bujalancé, 
que resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido De
creto.

Dios guarde a V. I. muchos 
liños.
i Vitoria, 27 de septiembre de 
J938.—III Año Triunfal.
í TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

iJlmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
patiunciado para la provisión del 
[Juzgado de‘ Primera Instancia e 
{Instrucción de Cazada de la Sie
rra, en la provincia de Sevilla, y 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y con los preceptos del 
capítulo IV del Decreto de 26 de 
tnayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último,.

Se acuerda nombrar para el re- 
jlerido Juzgado a don Manuel N u
ñ ez Torralbo, Juez de Primera 
.Instancia de Iznalloz, que sirve iii- 
Serinamente el de Campillos, y re: 
f$ulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto. 
\ Dios guarde a V. I. muchos 
•fcños.
I Vitoria, TI de septiembre de 
|I938.—Til Año Triunfal.
.j TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Jim o. Sr. Jefe del Servicio Nació-, 
L nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
.anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 

^Instrucción de Morón de la F ron- 
‘itera, en la provincia de Sevilla,i y 
Ide conformidad coñ lo propuesto 
fpor V. 1. y con los preceptor del 
> capítulo IV dél Decreto dé 26 de 
ímayo dé 1936 y Ordéh de 24 de>

' J agostó último, - ; "
;! Sé acuerda nombrar párate! re;
' ferido * jtégado  'V  '-ír-eir ‘ A ntonio 

Ruiz Vallejo, Juez de Primera Ins- 
■taiicia de Aguilar de la Frontera,

que resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido D e
creto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe dél S e rv io  Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Peñafiel, en la pro-, 
vincia de Valk*dolid, y de confor
midad con lo propuesto por V. I.

y con los preceptos del capítulo IV 
del Decreto de 26 'de mayo de 1936 
y Orden de-24.de agosto último,

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Carlos 
Obiols Taberner, Juez de Primera 
Instanciá de Puigcerdá, que sirve 
interinamente el de Teruel, y re
sulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decréto. 

i Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Vitoria. 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació*
nal dé Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Antigüedad

Queda sin efecto la antigüedad 
asignada por 1» Orden de 26 de 
septiembre último (B. O- número 
90) a los Tenientes provisionales, 
promovidos a dicho, empleo, por 
haber sido declarados aptos en el 
Curso , de. ampliación, realizado en 
la Academia de Toledo del 5 de 
agosto al 13 de septiembre del 
año actual, debiendo asignárseles 
por los respectivos Cuerpos y De
pendencias la antigüedad que co
rresponde, según Orden de .esta 
Subsecretaría de 26 del mes pró
ximo pasado.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Queda sin efecto la Orden de 
29 be septiembre dé 1938 (BO 
LETIN O FICIA L núm. 95), so
bre- antigüedad que corrésponde 
a los Tenientes provisionales de 
Infantería cuya relación empieza 
con don Arsenio Aldea Palacios 
y termina con don Isaías Zapata 
Guerra. , ■

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III,Año*Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos  

 Se anula el ascenso al empleo 
de Comandante, concedido por 
Orden de 8 de julio de 1938 (B_Q-.

' LETJN O FICIA L núm. 10), al 
Capitán de Infantería don Ánto-< 
nio Dema Giraldo, por haber fa
llecido con anterioridad a la fe* 
cha .citada.

Burgos, 4 de octubre de 1938.—« 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho <iel Minis* 
terio, Luis, Valdés Cavanilles.

Por :rcunii; . las condiciones que 
se determinan en el Decreto nú
mero 50 de la* Junta de Defensa 
Nacional de 18 de agosto de 1936 
(3. O. núm- 8), he resuelto as
cender al empleo de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad de 
dicha fecha, al Sargento, con des
tino en el Regimiento de Infante
ría Canarias, núm. 39, don M i
guel González Santana. í¡

Burgos, 4 de octubre de 1938.-* 
III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Comprobado que los Sargentos 
don Teodosio Reoyo García, del 
Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22, agregado al Ba« 
tallón de Caladores Ceriñola, náW 
mero 6, y don Gerardo Hernán
dez Rovira, del Batallón de Mon* 
taña Arapiles, núm. 7, a quienes 
por Orden de 31 de mayo último: 
(B- O. núm. 588) les fué có.pcedi^ 
do el .ascenso al empleo inm editó 
tó, por méritos de guerra,posten» 
taban, en las fechas de lá^propuesí 
ta y ascenso, el emplep: de' Sarí 
gento provisiónál, sé amplía, la 
mencionada' Orden enr%l sentide^ 
de que el empleo que les corres* 
ponde es el dé Sar£eni<L
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. ¡y que el último* de los antedichos 
Sargentos se llama don Gerardo 

;Menéndez Rovira, y no como se 
indica en la repetida Orden.

Burgos, 5 de octubre de 1938-— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.,

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales en 20 de ma*rzo 
de 1937, se promueve al empleo 
inmediato por antigüedad al Te
niente' de Artillería don Francis
co San Miguel Rasilla.

Burgos, 5 de octubre de 1938. — 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería», con antigüe
dad de 11 de mayo de 1937, al A l
férez Alumno don Miguel Lara, 
quien continuará en su actual des
tino*

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III Año T riunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B . O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con antigüe
dad de 3 de junio de 1937, 2»1 A l
férez de dicha escala y Arma don 
Maurilio Villota Conde, quien 
continuará en su actual destino.

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones
r Se autoriza al Capitán de In
genieros, de la Jefatura de Mo
vilización, Instrucción y Recupe
ración, don Luis Martos Lalanne, 
para usar sobre el uniforme la in
signia de la Orden Mehdauía, de 
la que ha sido nombrado Oficial.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio* Luis Valdés Cavanilles*

Empleos honoríficos

La Orden de 17 de marzo últi
mo, por la que se concede el em
pleo de Alférez honorario del A r
ma de Ingenieros al Ingenie
ro Industrial don Manuel V i
llaplana Pagés, se entenderá rec
tificada en el sentido de . que 
el Arma en la que se le concedió 
el empleo es la de Artillería, en 
vez de Ingenieros.

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III x\ño Triunfal—El General En
cargado dél Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles5

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, a propuesta del General Je
fe del Ejército del Norte, se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel a los Coman
dantes de Infantería don Ricar
do Molezun Núñez y don Joaquín 
líuidobro Polanco.

Burgos, 5 de octubre de 1938. — 
III Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita* para ejercer el empleo supe
rior inmediato a los Tenientes de 
Infantería don Manuel Catalán 
Sebastián, don Amadeo Ocasas 
Barroso, d o n  Enrique Giraldo 
García, don Juan González Cáce- 
res .y don Emilio Priu Pardiña.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se ha
bilita para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Teniente de In
fantería don Ildefonso Camargo 
Rama.

Burgos, 4 de, octubre de 1938.— 
III Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 

Antigüedad
Se asigna la antigüedad de 1 de 

julio.de 1934 en su actual empleo, 
al que fue promovido por Orden

de 9 del próximo pasado (BO LE* 
TIN  O FIC IA L núm. 77), al Co« 
mandante de la Escala de Comí 
plemento de Ingenieros don Juan 
Monto jo y Knight.

Burgos, 4 de octubre de 1938.—* 
III Año Triunfal—El General En* 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril ú l
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad de 26 de julio y 20 de 
agosto del año actual, respectiva
mente, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma don Antonio Or- 
dóñez Romero y don José Luis 
Ordóñez Romero, quienes conti
nuarán en. sus actuales destinos.

Burgos, 4 de octubre de 1938.-1 
III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Mims->, 
terio, Luis Valdés Cavanilles

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Centro, y por re
unir las condiciones que'señala el 
Reglamento para el Reclutamiem 
to y Reemplazo del Ejército, se 
confirma el ascenso de Brigada de 
Complemento de Intendencia*, con 
antigüedad del primero de agosta 
de 1937,. al Sargento de dicha es-* 
cala y Cuerpo don Lucio Según
do Reguero Herrero.

Burgos, 4 de octubre de 1938.—« 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Premios de efectividad
Se conceden los premios de efec

tividad que se expresan a los Je
fes, Oficiales y Asimilados que 
figuran en la siguiente relación» 
por hallarse comprendidos en la 
Real Orden Circtdar de 24 de ju
nio de 1928 (C. L. núm. 253), de
biendo percibirlos a partir de las 
fechas que se señalan.

Carabineros
500 pesetas al Comandante don 

Gonzalo Fernández Tamayo, de 
la 1’4 Comandancia, a partir del 
1 de octubre próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 ídem al Capitán don Ernes
to Guitard Martínez, de la 19 
dem, a partir del Jl de agosto úl

tima* por llevar 18* años de Oficial
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y tener reconocida esta antigüe
dad en los premios de efectividad 
concedidos en el empleo de Te
niente.

500 ídem al ex Capitán don 
Juan Ripoll Oliver, de la 5 - ídem, 
a partir del 1 de agosto de 1936, 
hasta fin de diciembre de 1937, 
en que fué baja por sentencia fir
me, por llevar 18 años de Oficial.

1.500 ídem al Teniente don 
. M arcelino Diez Entrealgo. de la 

12 ídem, a partir del 1 de julio 
último, por llevar 35 años de ser
vicios efectivos.

1.400 ídem al id. don M iguel 
M ateos Tejedor, de la 18 ídem, 
a partir del 1 de diciembre de 
1937, por llevar 34 años de servi
cios efectivos.

1.400 ídem al id. don Juan Sán
chez Retrán, de la 20 ídem, a par
tir  del 1 del actual, por llevar 9 
años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

1.400 ídem al id. don Pedro M o
rales Alcojor, de la 10 ídem, a 
p artir del 1 del actual, por llevar 
34 años de servicios efectivos.

1.400 ídem al ídem don Juan 
Velázquez Ortega, de la 12 ídem, 
a partir del 1 de julio último, por 
llevar 14 años de Oficial.

1.300 ídem al id. don Joaquín 
Iíe rvás Gil, de la 17 ídem, a par
tir del 1 de abril último, por lle
var 33 años de servicios efectivos.

1.200 ídem al id. don A rturo  Pi
ñeiro Jiménez, de la 18 ídem, a 
partir del 1 de agosto último, por 
llevar 12 años de Oficial.

1.200 ídem al id. don Florentino 
Baltasar M anie. de la 20 ídem, a 
partir del 1 de octubre próximo, 
por llevar 7 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo-

, nos.
1.200 ídem al id. don Ignacio 

O rtega Delgado, de la misma, a 
partir < del 1 de octubre próximo, 
por llevar 32 años de servicios efec
tivos.

1.200 ídem al id. don Tomás Z a
mora M ercado, de lá misma, a 
partir del 1 de julio último, por 
llevar 7 a ñ o s 'd e  servicios efecti
vos. después de los 25 con abonos.

1.200 ídem al id. don A ntonio 
Ferrer Buil, de la 12 ídem, a par
tir del 1 del actual, por llevar 32 
años de servidos efectivos.

..1.200 ídem al id. don M atías Lo
res A guilar, de la. misma, a partir 
del 1 de agosto último, por llevar 
12 a-ños'de O final.

L200 ídem al id. don “Enrique

Ruz Pérez, de la misma, a partir 
del 1 de agosto último, por llevar 
12 años de Oficial.

1.200 ídem al id. don Emilio 
M árquez A uarte, de la misma, a 
partir del 1 de octubre próximo, 
por llevar 32 años de servicios 
efectivos. ■ * '

1.200 ídem al id-, don Francisco 
Cantos Estrada, de la 10 ídem, a 
partir del 1 de agosto último, por 
llevar 12 años de Oficial. Rectifi
cación.

1.200 ídem al id. don Tomás Ra
mírez Rodrigo, de la 19 ídem, a 
partir del 1 de agosto último, por 
llevar 12 años de O ficial

1.100 ídem al id. don Román 
Latas Lema, de la 18 ídem, a par
tir del 1 de enero último, por lle
var 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.200 ídem al mismo, a partir del 
1 de febrerd* último, por llevar 7 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.000 ídem al id. don José Lana 
Ubide, de la misma, a partir del 
1 de enero último, por llevar 5 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 ídem al mismo, a partir del 
1 de febrero último, por llevar 6 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.000 ídem al id. don A ntonio 
A rias Amado, de la misma, a par
tir del 1 de agosto último, por lle
var 10 años de Oficial.

1.000 ídem al id. don Luis F u 
nes Gallego, de la 10 ídem, a par
tir del 1 de agosto último, por lle
var 30 años de servicios efectivos.

1.000 ídem al id. don Francisco 
Flores Figueroa, de la Tercera id., 
a partir del 1 del actual, por llevar 
30 años de servicios efectivos.

1.000 ídem al id. don M anuel 
Infante D abrio, de la 12 ídem, a 
partir del 1 de junio último, por 
llevar 30 años de servicios efec
tivos.

1.000 ídem al id. don M atías 
M artín M oreno, de la N ovena id-, 
a partir del 1 de julio último, por 
lev a r 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. Rec
tificación.

1.000 ídem al id. don Raim undo 
A rbona Rigo, de la Q uin ta  ídem, 
a‘ partir del L de julio último, por 
llevan 30 años de servicios efecti
vos. Rectificación.

1.000 ídem ad id. don A ntonio 
Alubias Fernández, de la 19 ídem, 
a. partir del 1 de agosto último, por

i llevar TO años de Oficial.

500 ídem al id. don Narciso 
Agudo Borrego, de la Q uin ta  id,, 
a partir del 1 de julio último, por; 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación. *

500 ídem al id. d m  Eugenio Sa* 1
lazar López, de la 20 id-, a partir 
del 1 de julio último, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

1.000 ídem al mismo, a partir del 
1 del actual, por llevar 5 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

500 ídem al id. don José Barrue* 
co Ullán, de la 19 ídem, a partir 
del 1 de julio último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al id. don A ngel FL 
gueruelo Fuentes, de la 16 ídem, 
a partir del 1 de julio último, por 
llevar '25 años de servicios con 
abonos.
! 1.300 ídem al Alférez, dúo San
tiago Toledano Sabariego, de la 
N ovena ídem, a partir del 1 de oc
tubre próximo, por llevar 33 años 
de servicios efectivos.

C u er p o  Jurídico
500 pesetas al Teniente A uditor 

de segunda don Ramón Taix Pla
nas, de la Fiscalía de las Fuerzas 
M ilitares de M arruecos, a partir 
del 1 del actual, por llevar 5 años 
de empleo.

Intendencia
500 pesetas al Teniente Coronelj 

don C ipriano Santodom ingo Ló*; 
pez, de la Inspección de las Fuer-, 
zas y Servicios de M arruecos, a 
partir del 1 de octubre próximo* 
por llevar 5 años de empleo,

1.000 ídem al C om andante don 
Francisco Fenech Candellot, de la1 
Región A érea del C entro, a parñ 
tir del 1 del actual, por llevar 10 
años de empleo.

500 ídem al id. don Luis Ulloai 
M ocorrea, de la Sexta Región Mi* 
litar, a partir del 1 de noviembre 
próximo, por llevar 5 años de em« 
pie o.

1.400 ídem al C apitán don Ig v  
nació M artínez Lacaci, de la mis**, 
ma Región, a partir del 1 de mlio 
último, por llevar 14 años de em*i 
pleo.

1.100 ídem al id. don Ildefonso 
A guado G onzález, de la Inspec^> 
dón  de las Fuerzas y  Servicios de 
M arruecos, a partir c!el 1 de octu
bre próximo, por llevar 11 años de 
empleo.

1.000 ídem al id. don  Santos 
Santam aría González, de la mis
ma Inspección, a partir dél 1 de
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octubre próximo1, por llevar 10 
años de empleo.

500 ídepi al id. don José Medi
na López, de la Sexta Región M i
litar, a parthf del, 1 de noviembre 
próximo, por llevar 5 años de em
pleo.

500 ídem al id. don Florencio 
Aznar Fernández, de la Quinta 
Región Militar, a partir del 1 del 
actúal, por llevar 5 años de em
pleo.

500 ídem al id. don Enrique 
García.. Varela, de la Octava Re
gión Militar, a partir del 1 de no- 
vim bre próximo, por llevar 5 años 
de empleo.

1.500 ídem al Teniente don An= 
ionio Vicente López,, del Séptimo 
Grupo de Tropas, a partir del 1 
de octubre próxim-o, por llevar 10 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.300 ídem al id. don , Antonio 
Rubio Pousa, de la Inspección' de 
las Fuerzas y- Servicios de’ M a
rruecos, a partir del 1 de octubre 
próximo, por llevar 8 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

500 ídem al id. don Angel Fer
nández Benítez, del Grupo de* Tro
pas de la Circunscripción Orien
tal de Marruecos, a partir del 1 
de febrero último, primera revista 
administrativa, por llevar 25 años 
de servicios con 'abonos.

500 ídem al id. don José Benito 
Pellicer, de la Segunda Región 
Militar, a partir del 1 de julio úl
timo, por llevar 5 años de Oficial.

Intervención
1.100 pesetas al Comisario de 

Guerra de primera, don José Lostal 
Llovera, de la Jefatura de losr Ser
vicios de Guerra de la Séptima 
Región Militar, a partir del 1 de 
octubre próximo, por llevar 11 
años de empleo.

1.100 ídem al id. id. de segunda 
don Luis Gómez Lafuente, de la 
misma Jefatura, a partir del 1 de 
octubre próximo, por llevar 11 
años de * empl eo.

1.100 al ídem ídem ídem don 
Alicio Moyano Agero, de la Octa
va Región Militar, a partir de 1 de 
octubre próximo, por lleyar 11 años 
de empleo.

1.100 ídem al id. id. don Jacinto 
López Zabálegui, de la Asesoría 
del Ministerio 'de Defensa, a par
tir del 1 de octubre próximo, por 
llevar 11 años de empleo.

1.000 ídem al id. id. don Rafael I

Muñoz Pruneda, de la Interven
ción Civil de Guerra de la Sexta 
Región Militar, a partir del 1 de 
octubre próximo, por llevar 10 
años de empleo.

Sanidad Militar
1.600 pesetas al Comandante M é

dico don Tomás López Mata, de 
la Jefatura de los Servicios de la 
Sexta Región Militar, a partir del 
1 de octubre'próximo, por llevar 
16 años de empleo..

500 ídem al. Capitán Médico don 
José García Acebal, de la Jefatu
ra de la Circunscripción Oriental 
de Marruecos, a partir del 1 del 
actual, por llevar 5 años dé empleo.

.500 ídem al Teniente de Sanidad 
Militar don Juan Miranda Mateo, 
de la Segunda Comandancia, a 

partir del 1 de junio último, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

- ' Veterinaria
1.600 pesetas al Veterinario pri

mero don Federico Pérez Iglesias, 
de la Dirección de los Servicios del 
Ejército del Centro, a partir del 
1 del actual, por lleyar 16 años de 
empleo.

1.000 ídem al id. id. don Fernan
do Osuna de las Doblas,- de la D i
rección de los Servicios de la Se
gunda Región Militar, a partir del 
1 de mayo último, por llevar 10 
años de empleo.. *

1.500 ídem al id. segundo don 
Juan Ruiz Domíñguéz, de la mis
ma Dirección, a partir del 1 de 
octubre próximo, por llevar 15 
años de Oficial.
. 1.500 ídem al id. id. dpn Diego 

Cascajo del Valie,'de la misma, a 
partir del 1 de octubre próximo, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem ál id. id. dón Anice
to Laguía Palomar, de la Jefatura 
de los. Servicios de la Quinta Re
gión Militar, a partir del 1 de oc
tubre, próximo, por llevar 15 años 
de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don Eulo
gio Sánchez Llorena, de la misma, 
a partir del 1 de octubre próximo-, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don Manuel 
Sánchez Portugués, 'de la misma, 
a partir del 1 de octubre próximo, 
por llevar 15 años de empleo.

1.500 ídem al id. id. don Valen
tín Calvo Cermeño, de la Direc
ción de los Servicios del Ejército 
del Centro, a partir del 1 de octu
bre próximo, por llevar 15 años

I- de O ricial. ■ . . !

1.500 ídem al id. id. don José| 
Sánchez Vázquez, de la misma, 
partir del 1 de octubre próximo® 
por llevar 15 años de Oficial. j

1.500 ídem al id- id. don Ful-* 
gencio Portero Rodríguez, de lai 
misma, a partir del 1 de octubre 
próximo, por llevar 15 años de 
Oficial. j.

1.500 ídem al id. don José Pane-* 
ro Baceta, de la misma, a partitj 
del 1 de octubre próximo, por lie-*, 
var 15 años de Oficial. )

1.500 ídem al id. id. don Fraii* 
cisco Collado Labarra, de la mis-* 
ma, a partir del 1 dé octubre pró« 
ximo, por llevar 15 años de OficiaL’

1.500 ídem al id. don Joaquín' 
Cabezudo Ballestero, de la misma^ 
a partir del 1 de octubre próximo*,! 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don Manuel 
Pérez Torres, de la misma, a paH 
tir del 1 de octubre próximo, poí 
llevar 15 años de Oficial.

T.50O ídem al id. id. don Isidoro 
Cerezo Abad, de la Inspección de 
las Fuerzas y Servicios de Marrue-r 
eos, a partir del 1 de octubre pró-< 
ximo, por llévar 15 años de OÉH 
cial.

1.400 ídem al id. id. don Anto^ 
nio García Salido, de la misma, a 
partir del 1 de octubre próximo»,, 
por llevar 14 años de Oficial. - •

1.400 ídem al id. id- don Benita 
Delgado Moren te, de la misma, a  
partir del 1 de octubre próximo,.; 
por llevar 14 años de Oficial.

. 1.100 ídem al id. id. don Fran
cisco Castro Bayo, de la misma, 3 
partir del 1 de octubre próximo, 
por llevar 11 años de OficiaL

Cuerpo Eclesiástico  ' \
1.600 pesetas al-Capellán segun^ 

do don Juan Fernández Fernández, 
de la División núm. 12, a partir! 
del 1 del actual, por llevar 16 años 
de Oficial.

1.400 ídem al id. id. don Fran
cisco Esparraguera y Conde, del 
Vicariato' General Castrense,, a 
partir del 1 de junio .de 1937, po* 
llevar H^años de Oficial.

1.500 ídem a! mismo, a partir del 
1 de junio último, por llevar 15 
años de O ficial..

Equitación
1.700 pesetas al Profesor primero 

don Francisco Diez Páramo, del 
Depósito de Recría, y Doma da 
Ecija, a partir del 1 de noviembra 
de 1936, por llevar 17 años de em-* 
pleo.

1.800 ídem al mismo, a nartir del
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II de.‘noviembre de 1937, por lle
gar 18 años de empleo.

1.900 ídem al mismo, a partir 
ídel 1 de noviembre próximo, por 
llevar 19 años de empleo. “

Oficinas M ilitares
500 pesetas al Oficial primero 

Hon Ceferino Baena A lonso, del 
A rchivo General M ilita r la  partir 
áe 1 de octubre próxim o, por llevar 
¡  años de empleo.

500 ídem al íd: id. don M anuel 
D rtiz de V illajos y  Barbié, de la 
(Auditoría de Guerra de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a par
tir del 1 de octubre próxim o, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al id. id. don Juan 
••Montardit Rebolé, del Cuerpo de 
Ejército de A ragón , D ivisión 51, 
& partir del 1 del actual, por llevar: 
’ 5 años de empleo.

1.300 ídem al id. segundo don 
fo sé  Pocoví Martorell, de la A udi- 
[ioría de Guerra de la Com andan
c ia  M ilitar de Baleares, a partir 

/'d e l 1 de octubre próxim o, por lle
var 33 años de servicios.

1.200 ídem al id. id. don Jesús 
(Puente Rodríguez, de la A u d ito 
ría de Guerra de la Octava R e
g ión  Militar, a partir del 1 de oc
tubre próximo, por llevar 32 años 
'de servicios. - v

1.100 ídem al id. id. don G onza
lo  Sayar Mastache, de la Octava 
•Región Militar, a partir del 1 de 
octubre próxim o, por . llevar 31 
«ños de servicios.

1.100 ídem al id. id. don G onza
lo  Hernández Flores, de la Sexta 

(Región Militar, a partir del 1 de 
'agosto último, por llevar 31 años 
de servicios.

500 ídem al id. id. don José M a
ría Barres Pascual, del Gobierno 
M ilitar de Logroño, a .partir del 
:1 de febrero último, por llevar 25 

_ ?fiños de servicios con abonos.
ij?' ' ; D irectores de Música 
i 500 pesetas al Director de Música 
rde tercera, don Pablo Navarro 
'García, de la Segunda Región M i
litar, a partir del 1 de septiembre 

. de 1937, por llevar 5 años de em
pleo. ■ • .. ,

> C uervo Auxiliar Subalterno, 
Personal a extinguir 

< ' Artillería
1 1.500 pesetas al Maestro de Fábri
ca Principal don Aurelio. Fernán
dez A lonso, de la Pirotecnia de 
Sevilla, .a partir clel 1 de. octubre 
próxim o, por llevar 15 años de 
jOíiciaL

1.500 ídem ál id. id. don Pedro 
Buenestado Ruiz, de la misma, a 
partir del 1 de octubre próxim o, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don Libo- 
rio A lvarez A lvarez, de la Fábri
ca de Arm as de La Coruña, a par
tir del 1 de octubre próxim o, por 
llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. de segunda 
don José Roldán Robert, de la Pi
rotecnia de Sevilla, a partir del 1 
de octubre próxim o, por llevar 15 
años de Oficial.

1.500 ídem ál id. de Taller de 
primera don .Víctor Jiménez de 
los Santos, de la misma, a partir 
del 1 de octufire próxim o, por lle
var 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don A n to 
nio Camacho Rodríguez, de la 
misma, a partir del 1 de octubre 
próxim o, por llevar 15 años de 
Oficial.

1.500 al id. id. don M anue¡ A ce 
bedo Salguero, de la misma, a par
tir del 1 de octubre próxim o, por 
llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id . id. don Otilio 
Barcala A lonso, del Parque de 
Ejército núm. 7, a partir del 1 de 
octubre próxim o, ‘ por llevar 15 
años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. clon A ngel 
Martínez Sánchez, de la Fábrica 
de Armas de La Coruña, a partir 
del 1 de octubre próxim o, por lie-' 
var 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don José 
García M enéndez, de la misma, a 
partir del 1 de octubre próximo, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don Julio 
Azurmendi A lvarez, de la misma, 
a partir del 1 de octubre próxim o, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500- ídem al id. id. don José 
Fernández Alvarez, de la misma, 
a partir del 1 de octubre próxim o, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don Fran
cisco M enéndez Mencía, ele la 
misma, a partir del 1 de octubre 
próximo, por llevar 15 años de 
Oficial.

1-500 ídem ál id. id. don Ramón 
Rodríguez C a b a l,, de la misma, a 
partir del 1 de octubre próxim o, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don A lfre 
do Suárez Pérez, de la misma, a 
partir del 1 de octubre próximo, 
por llevar 15 años, de . Oficial.

1.200 ídem al id. id. don Maxi- 
¿ninó A ller Fernández, del Parque 
de la Circunscripción Occidental 

t de M arruecos, a partir del 1 de

octubre de 1935, por llevar 12 años 
dé Oficial. f

1,300 ídem al mismo, a partir; 
del 1 de octubre de 1936, por lle-ó 
var 13 años de Oficial.

1.400 ídem al mismo, a partir del i 
1 de octubre de 1937, por llevar;
14 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. de segunda 
don A lfon so  Martínez Ruiz, dé la"! 
Pirotecnia de Sevilla, a partir del: 
1 de octubre próxim o, por llevan
15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don A n to 
nio Pineda M uñiz, de la  Fábrfcai 
de Sevilla, a partir del 1 de octu-. 
bre próxim o, por llevar 15 años 
de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don Eulo*) 
gio Peña Hernández, de la m ism a/ 
a partir, del 1 de octubre próxim o, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al id. id. don Luis 
Losada Veira, de la Fábrica de 
La Coruña, a partir del 1 de oc-, 
tubre próxim o, por llevar 15 años1 
de Oficial. *

1.500 ídem al id. id. don José' 
García Cabal, de lá misma, a par
tir del 1 de octubre próxim o, por 
llevar 15 años de O ficial.

Ingenieros
1.500 pesetas al D ibu jan te /d on  

Juan V ázquez Rodríguez, de la 
Comandancia de Obras y  Forti
ficación de la Base N aval del Fe-¡ 
rrol, a partir .del 1 de octubre pró-v 
ximo, por llevar 15 años de O f i /  
cial.

1.500 ídem al id., don Antonio' 
Gutiérrez Miranda, de' la Com an
dancia de Obras, y  Fortificación, 
de la Quinta Región Militar, a 
partir del 1 de octubre próx im o/ 
por llevar 15- años de Oficial.

1.500 ídem al id. don José .Ve-*, 
redas Rodríguez, de la Com an
dancia de Obras y .  Fortificación 
de la Octava Región Militar, ai' 
partir del 1 de octubre próximo* 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem -al id. don A belardo 
Jesús Suárez Carnpomanes, de la' 
Segunda Región Militar, a partir 
del 1 de octubre próxim o, por lie-* 
var 15 años de Oficial. I

1.400 ídem ni Ayudante de Ta
ller don M anuel M olin a ’A lba, del 
Servicio de A utom ovilism o de M a
rruecos, a partir del 1 de octubre 
de 1937, por llevar 14 años de ern-., 
pie o. . "

L500 ídem al mismo, a partir del 
1 de; octubre próxim o, por llevar 
15 años de empleo.

l,4O0_ídem al id. id. don José
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B errán  Gírela, del mismo, a par
tir del 1 de octubre de 1937, por 
llevar 14-años de empleo.

1.500 Idem al mismo, a partir del 
1 de octubre próximo, por llevar 
15 años de empleo.

1.300 ídem al id. id. don Ramón 
’ M artín Portugués, del mismo, a

partir del 1 de junio último, por 
llevar 13 años de empleo.

1.300 ídem al id. id. don Enri
que Cartagena Cláram onte, del 
mismo-, a partir del 1 de junio úl-

' timo, por llevar 13 años de empleo.
s Intendencia

1.700 pesetas al A uxiliar de pri- 
‘ mera don A ntonio Fernández Ro

bles, de la Inspección de las Fuer
zan y Servicios de M arruexos, a 
partir del 1 de octubre próximo, 
por llevar 12 años de servicios elec
t ivos  después de los 25 con abonos.

L500 ídem al id, id, don Rafael 
Jurado M edina, de la misma, a 
partir de 1 de octubre próximo, por 
llevar 15 años de empleo.

1.500 idem al id. id. don José 
Caiiani Jiménez, de la sexta Re
gión M ilitar, a partir de 1 de no
viembre próximo, por llevar 10 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.100 ídem al id. id. don Miguel 
Nieto - Sandoval Cam arena, de la 
misma, a partir de 1 de octubre 
próximo, por llevar 6 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.000 ídem al id. id. don José 
Burgos M oreu, de la séptima Re-

' gión M ilita r la  partir de 1 de oc
tubre próximo, pord levar 30 años 
de servicios efectivos-

1.000 ídem al id: id, d o n ' Casi
miro Rodrigo Gómez, de la Ins
pección de las Fuerzas y Servicios 
de M arruecos, a partir de 1 de oc
tubre próximo, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

Intervención
500 ptas. al A uxiliar M ayor don 

Juan Benítez G uerrero, de la se
gunda Región M ilitar, a partir de 
1 de agosto últim o, por llevar 5 
años de empleo.

Burgos, 29 de septiembre de 
1938.—III A ño T r iu n fa l .-E l  G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Sueldos
. Por reun ir las condiciones que 
determina el artículo séptimo de 
la Ley de 13 de mayo de 1932

(C. L. número 272), se concede 
el sueldo anual que a cada uno se 
le señala a partir de las fechas que 
se indican, a los individuos del 
Cuerpo A uxiliar Subalterno del 
Ejército que a continuación se re
lacionan:

8.000 pesetas al A uxiliar A dm i
nistrativo don Ruberto Jurado 
Prieto, de la Com andancia de 
O bras y Fortificación de Baleares 
(M allorca), a partir del primero 
del corriente, por llevar 40 años 
de servicio.

7.500 pesetas al Practicante de 
Farmacia don Antonio Segovia 
M ontóro, de la Jefatura de Servi
cios Farmacéuticos de la C ircuns
cripción Occidental de M arruecos, 
a partir de primero del corriente, 
por llevar 35 años de servicio.

7.500 pesetas al M aestro A jus
tador don Eloy Sánchez Sánchez, 
del Regiminto A rtillería Pesada, 
núm. 3, a partir de primero de 
septiembre de 1937, por llevar 35 
años de servicio.

7.500~ pesetas al Sillero G uarn i
cionero don Salvador M atas Se- 
rra, del Batallón de Ingenieros de 
M allorca, a partir del primero de 
agosto último, por lleva* 40 años 
de servicio.

,6.50.0 pesetas al M aestro H erra 
dor don Ildefonso Romero G on
zález, del Centro de Movilización 
y Reserva, núm. 3, a partir del 
primero del corriente, por llevar 
30 años de servicio.

6-500 pesetas al Sillero G uarn i
cionero don Bartolomé M artínez 
M echo, de la Legión, Prim er T er
cio, a p a rtirx del primero de sep
tiembre último, por llevar 30 años 
de servicio.

6.500 pesetas al A uxiliar A dm i
nistrativo don Cesáreo D om ín
guez Rubio, de la Caja Recluta 
núm. 59, a partir del primero del 
corriente, por llevar 25 años de 
servicio.

6.500 pesetas al ídem ídem don 
José G onzález Cascado, del E. M. 
de la C ircunscripción Occidental 
de M arruecos, a partir del prim e
ro del corriente, por llevar 25 años 
de servicio.

6.500 -pesetas al Celador de 
O bras dom G abriel Fernández Ce- 
rralbo, de la Com andancia de 
O bras y Fortificación de la Se
gunda Región M ilitar, a partir del 
prim ero de noviembre próximo, 
por llevar 25 años - de servicio.

6.000 pesetas al Picador M ilitar 
don Juan Castríllo Pascual, del 
Regimiento Infan tería  San M ar

cial, núm. 22, a partir del prime* 
ro de abril último, por llevar 20 
años de servicio.

6.000 pesetas al Topógrafo do» 
Ignacio García Balmori, de h  
Q uin ta  Región M ilitar, con la an
tigüedad de primero de noviembre, 
de 1935 y efectos administrativos 
a partir del primero de octubre de 
1937, por llevar 20 años de servL 
ció.

6-000 pesetas al A uxiliar, de 
O bras y Talleres don José Za$ 
Rodríguez, del Regimiento Arti< 
Hería de Costa, núm. 2, a partir 
de primero de marzo de 1937, por 
llevar 25 años de servicio.

6.000 pesetas al M aestro de Ta< 
11er don José Domínguez Rodrí
guez, del mismo, a partir del prF 
mero del corriente, por llevar 2C 
años de servicio.

6.000 pesetas al Practicante de 
Farmacia don Juan Rodado Mon* 
toya, de la Jefatura Servicios Far
macéuticos de la Octava Región 
M ilitar, a partir del primero de 
julio último, por llevar 20 años 
de servicio.'

6.000 pesetas al M aestro H erra
dor don Eutiquio G utiérrez G is 
ela, de la Jefatura- Servicios V e
terinarios de la Q uin ta  Región 
M ilitar, a partir del primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicio.  ̂ ■ ' *

6.000 pesetas al M aestro A jus
tador don Francisco García Este
ban, del G rupo M ixto de A rti
llería», núm. 2, a partir de primero 
d e ‘junio último, por llevar 20 años 
de .servicio.

6-000 pesetas al A uxiliar Adm i
nistrativo don Pedro Tous Coll, 
de la Com andancia G eneral de 
Baleares, a partir del primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 pesetas al M aestro Herra»* 
dor don Antonio Carrasco García, 
de la Jefatura Servicios V eterina
rios de la -Circunscripción Occi
dental des M arruecos, a partir de 
primero del corriente, por llevar 
20 años de servicio.

5.500 pesetas al M aestro A rm e
ro don Jóaquín Prieto Valdés, del 
G rupo Fuerzas Regulares Indíge
nas Larache, núm. 4, a partir de 
primero de enero último, por lle
var 20 años de servicio.

5.500 pesetas al M aestro F leriw  
dor don M anuel Pastor Sánchez, 
del C entro de Movilización y Re
serva, núm- 13, a partir de prime
ro de julio último, por llevar 20 
años d e . servicio.
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5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Felipe Ta- margo González, de la Maestran-, 
za de Artillería* y Parque del Cuer
po de Ejército núm. 5, a partir 
de primero del corriente, por lle
var 20 años de servicio.

5.500 pesetas, al ídem ídem don 
José Rufino Valenzuela, del Re
gimiento Artillería de Costa, nú 
mero 1, a partir del primero de 
agosto último, por llevar 20 años 
de servicio.

5.000 pesetas al ídem ídem don 
César Quiñones Rodríguez, del 
Regimiento Artillería de Costa*, 
núm- 2, a partir de primero de 
agosto último, por llevar 15 años 
de servicio.5.000 pesetas al Delineante don 
Lucio Jerez Espinazo, de la D e
legación Gubernativa del Sahara 
XCabo-Juby), a partir de primero 
de marzo último, por lleva*r 10 
años de servicio.

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Luis Fer
nández Pastor, de la M aestranza 
de Artillería y Parque de C uer
po de Ejército, núm. 5. a partir 
de primero de septiembre último, 
por llevar 15 años de servicio.

5-000 pesetas al ídem ídem don 
Pedro M artínez Maitez, de la mis
ma, a partir de primero de sep
tiembre último, por llevar 15 años 
de servicio.

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Ismael Sánchez Cáceres, del Grupo M ixto 
de Artillería, núm, 2, a partir de primero del corriente, por llevar 
15 años de servicio. .

4.750 pesetas al Conserje don 
Rafael Fernández Luque, ae este 
M inisterio, a partir de primero 
del corriente, por llevar 20 años 
de servicio.

4.500 pesetas al A u x ilia r ' de 
Obras y Talleres don M anuel Ro
dríguez Fernández, del Regimien
to Artillería de Costa, núm* 2, a 
partir de primero de abril último, 
por llevar 10 años, de servicio.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Antonio López González, del Re
gimiento Artillería Antiaérea, a* 
partir de primero de enero ú lti
mo, por llevar 10 años de, servicio.

Burgas, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Ministerio, Luis Val- dés Cavanilles,

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto núm. 110 (B. O. n ú 

mero 23), Orden de L- de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de la Secretaría de G ue
rra, publicadas en el BOLETIN 
O FIC IA L números 15, 34, 84, 252 
y 408, se confieren las asimilacio
nes que se indican a Ios-médicos 
civiles y soldados médicos que figuran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servi
cios a los. destinos q u e  se les asigna:

A s i m i l a d o  a C a p i t á n - M é d i c o
Don Horacio Oliva M arra-Ló

pez, médico civil, que presta sus servicios en los Hospitales M ili
tares de Málaga, a los mismos, co
mo Jefe de Equipo Quirúrgico.

A s i m i la do s ,  a Te ni en t e  M é d i c o
Don Eduardo Martínez M artí

nez, id. id. en la Prisión Provin
cial de Málaga, a la Clínica M i
litar Psiquiátrica de dicha Capi
tal.Don Antonio Alonso-Muñoye-* 
rro Pretel, id. id. en San Sebas
tián, a los Hospitales Militares de 
dicha Plaza.

Don Fernando Jiménez y G ui
nea, id. id. en Ormaiztegui (G ui
púzcoa), a disposición de la> Jefa
tura de los Servicios Sanitarios de la Sexta Región Militar,

Asimilados a Alférez Médico•
Don Antonio Corral Francesco, 

id. id. en Puentedeume (La Coru- ña), a disposición de la jefatura 
de Iqs Servicios Sanitarios de la Octava Región Militar.

Don Ricardo Bárcena Nalda, 
id. id* en la Q uinta Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Sevilla, a la misma*

D on Francisco Ramírez Tardío, 
id. id*, en una División del Ejér
cito del Sur, a disposición de la 
Jefatura de Sanidad M ilitar de la misma. -

Don Antonio Morales M artín, 
id. id. en el Hospital -Militar de 
Ecija, al mismo.

Don Pedro Robles Nogales, id. 
id* en el Primer Batallón Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N . S* 
de Málaga, al Tercer Batallón de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de Cádiz.Don Antonio Delgado de To

rres de Quirós, id- id. en Vallado* 
lid, a los Hospitales Militares dex dicha Plaza.

Don José Mañes Retana, id. id. 
en Logrosán (Cáceres), a los H o¿  
pítales Militares de Valladoiid.

Don Flaviano González Arroyo, id. id- en Soto de Cerrato (Palen* 
cia), a los Hospitales Militares de- Palencia*.

Don Angel Payerpaj Gredilla, 
id. íd« en Valladoiid, a los Hospi
tales M ilitares de dicha Plaza.

Don Antonio Fernández Cabe*, 
zudo, id. id. en Tordesillas (Va- 
lladolid), a la Segunda Bandera* de F. E. T. y de las J, O- N . S. de Castilla. *

Don Pablo Carrero Cuesta, id.- id. en Vigo, a disposición de la 
Jefatura de Sanidad M ilitar de di* cha P laza

Don Jorge Cobos García, id* 
id. en Serradilla (Cáceres), a dis
posición del General.Jefe del Ejército. del Cen.tro.

Don Antonio Kindelán Ortiz, 
id. id. en el Hospital de la Cruz 
Roja de * Córdoba, a los Hospita
les Militares de dicha Plaza.

Don Asterio Agudo Cuesta, id. id- en Fuenmayor (Logroño), a» , 
los Hospitales Militares de Logroño.

Don Bernardo Pérez Cano, d . 
id. en Husillos (Palencia), al Hos
pital M ilitar de Palencia.

Don José María Sañudo de la 
Maza, id. id. Renedo de Piélagos (Santander), a disposición del Co
ronel Inspector de los Campos de Concentración.

Don Hermenegildo Solís Cordero, id. id. en los Hospitales Militares de Mérida (Badajoz), a los 
mismos.

Don Luis García Gómez, id. id. 
en G ranada, a disposición de la 
Jefatura de los Servicios Sanit,> 
ríos de la* Segunda Región Mili
tar.

Don Miguel Ojeda Gómez, id. 
id* en Ronda, al Hospital Militar 
de dicha Plaza.Don M anuel Alfredo Robledo 
Ramón, id. id. en Segovia, al Hos
pital M ilitar de dicha Plaza.Don Antonio León Jiménez, sol
dado de la Reserva» General de 
Artillería del Ejército del Sur, al Regimiento de Infantería Toledo, 
número 26.

Don Joaquín Chamorro A guí-' 
lar, cabo del Batallón de C a z a d o 
res de San Fem ando núm, 1, ai 
Batallón de Trabajadores número 
111, en Valladoiid*
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Don José Caballo Haldón, sol
dado del Grupo de Sanidad Mili
tar del Ejército del Sur, a dispo
sición del General Jefe de dicho 
JEj excito.

Don Antonio Reída Sánchez,
■ soldado del Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 4. al Regimien
to  de Infantería* Oviedo, n ú m /8.

Don justo Covaleda Ortega, 
soldado del Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 4, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
;Sur.

Don Isidro Montoro Navarro, 
soldado del Regimiento de Infan
tería Oviedo, núm» 8, a dicho Re
gimiento.

Don José Luis Márquez Suárez, 
soldado del Grupo de Sanidad 
Militar del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Oviedo, 
número 8.

Don José M a r í a  Egusqüiza 
*Echave, residente en Bilbao, Ala
meda de Urquijo, núm. 3, a dis
posición del General Jefe de la 
Sexta Región.
_ Don Alfonso Pietas Tolosana 

soldado del Regimiento dê  Arti
llería Montaña, núm. 2, a dispo
sición del General Jefe  del Ejér
cito del Norte. \

Don Carlos García Alvarez, 
soldado del Regimiento de Infan
tería Burgos, núm. 31, a los Hos
pitales Militares de Ástorga*

Don José Peña Rubio, soldado 
del Regimiento de Infantería Ar- 
•gel, núm. 27, al Batallón de Tra
bajadores núm. 129; en Trujiflo.

Don Luis- Osorio Samaniego, 
soldado del Regimiento de Infan
tería Toledo, núm. 26, a disposi
ción del General Jefe del Ejérci
to del Norte.
- Don Jacinto Sánchez y Sánchez, 
soldado del Regimiento de Infan
tería Argel, núm. 27, a disposición 
de l General Jefe del Ejército del 
Norte.

Don Enrique González Alonso, 
soldado del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, ¡al Re
gimiento de Infantería Toledo, 
número 26*

Don Angel Rodríguez Mosla- 
rez, soldado del Regimiento de 
‘Infantería San Quintín, núm. 25, 
al Regimiento de . Infantería Te
nerife, núm. 38;

Don Enrique Pino Bermejo, soL 
idado del Regimiento de Infante
ría Argel, núm. 27, al Regimien
to de Infáritería Toledo, núm. 26.: 

Don Jesús González Sobaco, 
Soldado d d  Regimiento de Infan

tería San Quintín, núm, 25, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Don Mariano Fernández Corre
dor Martín, soldado del Regimien
to de Infantería San Quintín, nú
mero 25, al Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28.

Don Francisco Pizones Molina, 
residente en Jerez de la Frontera, 
Canalejas,' núm. 4, a disposición 
del Director de los ..Servicios Sa
nitarios del Ejército del Sur.

Don Fernando P o n s  Ibáñez, 
médico civil, que presta sus servi
cios en Tos Hospitales Militares 
de Logroño, a los mismos.

Don Fernando Caubín Ponee, 
soldado de una División del Ejér
cito del Sur, al Regimiento de In
fantería Castilla, núm. 3. s

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal-—El Ministró de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral. Subsecretario del. Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, sé concede 
la asimilación de Farmacéutico 
tercero á*l soldado Farmacéutico 
dél Grupo de Sanidad Militar de 
la Sexta Región don Eduardo So
ler Oriol, que pasa destinado a la 
Inspección General dé Farmacia 
de este Ministerio..

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Norte, cesa en la 
asimilación de Veterinario tercero, 
que le fue concedida por Orden de 
15" de septiembre de 1937 (BO
LETIN OFICIAL núm. 334), don 
José Saldaña Cunchillos, quedan
do en lá situación militar que le 
corresponda.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario •del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados
Aumento de sueldo

Á propésta del Excmo, Sr. Ge
nera! Jefe de la Dirección de Mu
tilados, se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra, don

Luis Pérez Cid, un incremento en 
la pensión* que disfruta* de quí*\ 
nientas pesetas anuales, a partirj 
del día 27 de septiembre de 1938/ 
confczmé a lo ordenado en el ar< 
tí culo 16 del Reglamentó del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la* Pagaduría Mili? 
tar de La Coruña.

Burgos, 5 de octubre de 1938.—- 
III Año Triunfal-—El Ministró jde 
Defensa Nacional. P. D., El Gen 
neral Subsecretario del Ejército,. 
Luis Valdés Cavanilles, „ ;

Ingreso
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la. Dirección de Mu«¡ 
tilados ‘de. la Guerra, y como re
sultado d^l expediente por el que 
se declara ‘'Mutilado Util”, por 
estar comprendido en él apartada 
d) del artículo 3.2 y en el 7.2 del 
Reglamento del Benemérito Cuer
po de Mutilados de la* Guerra de 
5 de abril de 1938 (B. O- núme? 
ro 540), se'concede el ingresó en 
el citado Cuerpo, con el título dé 
“Caballero Mutilado de Guerra 
por lá Patria”, al Guardia Civil 
dé la Comandancia de Toledo don 
Marcelino Pino Santillana,  conti
nuando prestando sus servicios éi¿ 
activo* salvo que, usando .el dere-*: 
cho que determina el artículo 27, 
del antes citado Reglamento, op« 
tara por el desempeño de los tra
bajos o destinos que se résérvaci 
a los Mutilados Utiles en su 
tícuios 30 a 38 y 46; asimismo gó* 
zará de los beneficios que éste 
concede en los artículos 29, 72, 74 
y 82, y demás disposiciones com
plementarias.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal»—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones se

ñaladas en la R. O /de  9 de junio 
de 1930 (D. O. núm. 127), se de
clara apto para el ascenso, cuando. 
por antigüedad le corresponda, al 
Capitán de Sanidad Militar don: 
Valerio Alonso de Nicolás.

Burgos, 4 de octubre de 1938.~~: 
III Año Triunfal.*~El MinistróTlé| 
Defensa Nacional. P. D;, el G ^ | 
neral Subsecretario del Ejército^ 
Luis VaAdés Cavanilles* ■ !
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Destinos

Clero Castrense  
 A  propuesta del Excmo, Sr. Pro- 
A/icario General Castrense, se con
fiere a* los Capellanes que figuran 
►en la siguiente relación los destinos 
'que Se expresan: f. . .

Capellanes Castrenses  
Capellán Mayor; don Luis Sáez 

Hernando, al Hospital M ilitar de 
iTolosa.

Idem segundo, don Jesús Esteban 
[Rotllán, al Cuarto Regimiento de 
¡Artillería Ligera,

Idem ídem, don Máximo Casas 
Sastre, a las órdenes del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Capellán asimilado a A l fé r e z  
D on Isidoro Julve Julve, a las 

ordenes del Excmo. Sr. General Je
lfe del Ejército del Norte,

C apellanes con consideración de  
■ A l fé r e z
Don Gonzalo PradilLa Maruri, 

ftl Hospital M ilitar de Valmojado.
Don Severino Gómez Blanco, al 

ÍCuadro eventual del Primer Cuer- 
¡ipo de Ejército.

Don Javier Ariz Huarte. al Re
gimiento de San Fernando, núm. 1.

Don Emiliano Núñez M artin, al 
jBatallón de M ontaña Arapiles, nú 
mero 7.

Don Juan Andrés Plaza Ruiz, a 
las órdenes del Excmo. Sr. General 
[Jefe del Primer Cuerpo de Ejér
cito.

Don Andrés José Díaz Díaz, a 
las id. del id. del id.

Don Francisco José Sánchez 
García, a las id. del id. de la Se
gunda Región Militar.

Don Antonio Alarcón de la Las- 
íia , a las id. del id, de la id.

Don Juan José Lomo Caseros, a 
las id. del id. de la id.

Don Manuel Reyes Martínez, al 
[Regimiento de Infantería Lepanto, 
número 5. _

Don Félix Rejón Martín, al id. 
id. Oviedo, núm. 8.

Don Ramón Quilis Real, al id.
fdel id. Cádiz, núm. 33.

Don Mateo del Niño Jesús, al
H ospital M ilitar de Casíuera.

Don Valentín Sánchez Merino, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense.

Don Luis Otaño Urbieta, al Cua’ 
di o eventual del Ejército del Sur.

Don Luis Hernández Pérez, al 
Id. del id.

Don Tomás M uruzábal Ucar, al

Regimiento de Infantería San M ar
cial, núm. 22.

Don Férnando Pérez Escribano, 
al id. de id.

Don Juan María Galarraga Uz- 
cudun, al id, de id.

Don Jesús Ruiz González, al id. 
del id.

Don Julio Roig Villalba, al id. 
Palma, núm. 36.

Don Elipio Sos Arlegui, al id. 
Zamora, núm. 29.

Don Gregorio L ó p e z  Goicoe- 
cheandía, al id. id.

Don Félix Ulbuci Echevarría, al 
id. id,

Don Justo Arondo Gil, al id. id. 
Don Jeremías Miguel Diez, al 

id. Zaragoza, núm. 30.
Don Amadeo Miguel Aguilar, al 

id. Bailén, núm. 24.
Don Félix García González, a 

las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, 

Don Terencio Huguet Montoro, 
a las id. del id. del id.

Don Eulogio Rueda Burgaleta, a 
las id. del id. del id.

Don Tomás Eléxpuru Sodupe, a 
las id. del id. del id.

Don Samuel Diez García, a las 
id. del id. del id.

Don Fabián Loidi, a las id. del 
id. del id.

Don Alberto Alvarez Echeandía, 
a las id. del id. del id.

Don Antonio Aguirre Aramendi, 
a las id. del id. del id.

Don Francisco Peralta Ballabri- 
ga, a las id. del id. del id.

Don Regino Linares García, a 
las id. del id. del id,

Don Generoso García Fernán
dez, a las id. del id. del id.

Don José Ridruejo Botija, a las 
id. del id. del id.

Don Eladio Aguirre Amézola, a 
las id. del id. del id.

Don Amadeo Carbonell Magre, 
a las id. del id. del id.

Don Pedro Ribot Suñer, a las 
id. del id. del id.

Don José Calzada Oliveras, a las 
id. del id. del id. .

Don Arsenio Gutiérrez Rodrí
guez, a las id. del id. del id,

Don Francisco Mieg Verastegui, 
a las id. del id. del id.

Don José Zabalza Pabollet, a las 
id. del id. del id.

Don Juan Cros Font, a las id. 
del id. del id.

Don Hilario Sanz Sanz, a las 
id. del id. del id.

Don Luis Ortigosa Irigoyen, a 
las id. del id. del id.

Don Ramón Casteras Mora, a 
las id. del id. del id.

Don Gaspar Vesga Martínez, a 
las id, del id. del id,

Don Facundo Jiménez Jiménez* 
a las id. del id. del id.

Don Francisco Huguet Montoro* 
a las id. del id. del id.

Don Alejandro Burillo Sinués, a 
las id. del id. del id.

Don Félix López Puerto, a las 
id. del id. del id.

Don José López Hoyos, a las id* 
del id. del id.

Don Esteban Gómez Gutiérrez* 
a las id. del id. del id.

Don Pedro Llebot Torradellas* 
a las id. del id. del id.

Don Anastasio Fernández Alón* 
so, a las id. del id. del id.

Don Manuel López Pérez, a las 
id. del id. del id.

Don Pedro Puigbó Carbonell, a’ 
las id. del id. del id.

Don Vitaliano Burón García, a  
las id. del id. del id. ,

Don M anuel Guajardo Pérez, a 
las id. del id. del id.

Don Saturnino Bermejo Arnedo* 
a las,id. del íd. del-id.

Don Angel González Pérez, a 
las íd, del id. del íd.

Don José María Franquet Mon* 
tanet, a las íd. del id. del íd.

Don José M aría Miaga Espuig** 
a las id. del íd; del íd.

Don Benjamín Crespo Farinos* 
a las íd. del id. del íd.

Don Miguel Belar Aldazábal, a 
las íd. del id. del íd.

Dori Mariano Catalán Librada* 
a las id. del íd. del íd.

Don Baudilio Fornells Erta, a las 
id. del id. del íd.

Don Daniel Muñoz Alcázar, a 
las íd. del íd. del íd.

Don Celestino Alvarez Taja* 
Fuerce, a las íd. del íd. del íd.

Don Lorenzo Oms Álbión, a las 
íd. del íd. del íd.

Don José Carceller Prats, a las 
íd. del íd, del íd.

Don Jerónimo Jiménez Modrego, 
a las íd. del íd. del íd.

Don Emilio Sancho Bielsa, a las 
íd. del íd. de la Q uinta Región Mi* 
litar.

Don Isaías Villalba Asensio, a 
las íd. del íd. de la íd.

Don Salvador Lloret Alegre, a 
las íd. del íd. de la íd.

Don José Moya García, a las íd* 
de íd. de la íd.

Don Restituto Mansilla Remón, 
a las íd. del. íd. de la íd.

Don Miguel Olaciregui L eta-
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mendia, a las órdenes del Excelen
tísimo Sr. Fío-Vicario General
Castrense. ;

D on Juan Sánchez González, a
las id. del id. _

D on Jaime Revira Artola, a las
id . del id. ;

D on Manuel Alvarez Martínez, 
sl las id. del id. _

D o n  Castor Neila Lage, al Cua
dro eventual de la Quinta Región 

M ilita r . _
Don Casiano M ontejo Foronda, 

al Hospital M ilitar “Campillon, de 
Vitoria.

D on José Luis Fernández Yarza, 
al Hospital M ilitar de las Nieves, 
Avila.

Don José M aría-V alle jo  Alva
rez, al Hospital Militar de San 
.Cayetano, Santiago.

D on Jacinto B o q u e  Serra, a 
eventualidades de la zona de M e
lilla. ' *

Don Agustín Barrera y Saez de 
XJrturi, a las órdenes del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Militar.

Don Joaquín Seguí Carré, a las 
Id. del id. de la id.

D on José Arnaldich Pebot, a las 
id. del id. de la Séptima Región 
M ilitar.

Don José Sebastián Mañero, a 
las id. del id. de la id.

Don Manuel Martínez Bres, a 
las id. del id. de la Octava Región 
M ilitar.

D on Antonio López Martínez, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene- 
ja l  Jefe del Ejército del Norte.

D on Luis Segura Piqueras, a las 
íd. del id. del id.

Don Jaime Ques Vanrell, a las 
Id. del Excmo. Sr. Comandante 
General de Baleares.

Burgos, 30 de septiembre ele 
1938.—'I II  Año Triunfal.— El M i
nistro de Defensa Nacional, P. p . ,  
E l General. Subsecretario del E jér
cito, Luis’ Valdés Cavanilles.

Se rectifica la Orden de 19 de 
septiembre último (B . O. número 
84), en el sentido de que ei F a r 
macéutico primero, asimilado, don 
José Lancha de Lar a, pasa desti
nado, en comisión, a -las ordeñes 
del General Jefe del Aire, y no 
como Jefe de los Servicios Far
macéuticos del Arma de Avia
ción que en la» misma se le con
fiere.

Burgos, 5 de octubre dé 1938.— 
I I I  Año Triunf al.— El .Ministro de

Defensa Nacional. P. D ., el G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

Se destina a la Pirotecnia M ili
tar de Sevilla al Auxiliar de Obras 
y Talle res don Antonio Gómez 
Rico, del Segundo Grupo D ivi
sionario de Intendencia.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.' P. D ., el G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaídés Cavanilles*

Se destina al Parque de A rti
llería de Avila al Armero don 
Emilio Herrera Sergio, del Grupo 
de Sanidad Melilla.

Burgos, 5 de octubre de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa N acional P. D ., el G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Va*ldés Cavanilles*

Pase a otras Armas

Comprobado documentalmente 
que el Alférez provisional de L l
antería D . Joaquín Olivera Chapa
rro, con destino en el Regimiento 
Infantería Tenerife, n .- 38, está en 
posesión del Título dé Veterina
rio, causa baja en el empleo y des
tino citados, se le concede asimi
lación a V eterinario, tercero,, con 
arreglo num. 110 de la Junta de 
Defensa Nacional y disposiciones 
complementarias, y pasa destina
do z l .  Cuadro Eventual del E jér
cito ael Centro.

Burgos, 5 de octubre de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacionah P* D., el Ge-' 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles*

Situaciones

A  propuesta del C oron el ;Sub
inspector de las Fuerzas ; Ja lifia

n as , cesa en la situación “A l Ser
vicio del Protectorado”, por cau
sar baja en la Mehal-la Jalifiana 
de L acache, núm, 3, el Teniente 
provisional de Infantería, don Jo 
sé Andrés Tuya Blanco, que que
dará a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Cent ro, c o n e fe c t o s adm i ni s - 
trativos por fin de septiembre pa
sado. - ’ y

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Año T riu n fa l— El Ministro dé 
Defensá Nacional. P- D ,, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta* del General Jefd 
Superior Accidental de lasr Fuer
zas Militares de Marruecos, cesar' 
en la situación “Á1 Servicio del 
Protectorado”, por causar baja en. 
el Servicio de Intervenciones co4 
mo Interventor Adjunto Provisio-.; 
nal, el Alférez provisional de In4 
fantería don Angel Flores M ora
les, surtiendo efectos administrad 
tivos por fin de septiembre pa*- 
sado.

Burgos, 5 de octubre de 1938.*r« 
III Año T riu n fa l—El Ministro dé 
Defensa N acional P. D., El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército^ 
Luis Valdés Cavanilles*

Subsecretaría de Marina

Asimilación 
Se confirma la asimilación del, 

Oficial tercero del Cuerpo de Ra4 
diotelegrafía, con carácter . pro vi-i 
sional, hecha por el Comandanta 
General del Departamento Marí-j 
timo de Cádiz, T n  19 de agosto de} 
1936, a favor de don A ntonio 
Martínez Rodríguez.

Burgos, 5 de octubre de 1938 .^  
II I  Año T riu n fa l—El C ontralm íT 
rante Subsecretario de Marina* 
Manuel Moreu.

Reserva Naval
Se concede ingreso en la Resera 

va Naval, con la categoría* de QÍH 
cial segundo (Alférez de NavíoXj 
al Capitán de la Marina Mercan*; 
te don Jaime Zaragoza Zaragoza.

Burgos, 5 de octubre de 1938.—" 
III Año T riu n fa l—El Gontralmi* 
rante Subsecretario de * Marina* 
Manuel Moreu.

Se concede el ingreso en la Re* 
serva Naval, con la categoría de 
Oficial segundo (A lférez de Na-, 
vio), al "Capitán de la M arina 
Mercante don Ignacio M unítez 
M endezona.

Burgos, 5 de octubre de 1938.-^ 
III Año T riu n fa l—El ContralmL 
rante Subsecretario de Marina* 
Manuel Moreu. - ' ,

Se concede e l ingreso en la R e
serva Naval ,  con la categoría de 
Alférez Maquinista, al segundó 
Maquinista Naval don Emilio B as 
Ragul l .
: Burgos, 5 de octubre... de 1938.— 
III Año Triunfal.—E l Contralmi*
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ranie Subsecretario de Marina, 
M anuel Moreu..

Reserva Naval Movilizada

Se dispone pasen a prestar sus 
servicios a la M ovilizada los A l 
féreces Maquinistas de la* Reserva 
N aval don A ntonio Prats U rquijo 
y  don Vicente Reyes Fernández, 
que quedan a disposición del C o 
mandante General del Departa-, 
mentó Marítimo de Cádiz.

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Triunfal.— El Contralmi- 

• rante Subsecretario de Marina, 
M anuel Moreu.

Se dispone pase a prestar sus 
servicios a la M ovilizada el A lfé 
rez Maquinista de la Reserva N a 
val don A ngel Vega y Sánchez.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel M oreu.

Se dispone pase a prestar sus 
servicios a» la M ovilizada el A lfé 
rez Maquinista de la Reserva N a 
val don Roque Durán Ríos.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III A ño Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel M oreu.

Se dispone pasen a prestar ser
vicios a la M ovilizada los A lfé 
reces Maquinistas de la Reserva* 
Naval:.

D . Daniel Pérez A lvarez
D . A ngel Vega Sánchez,
D . Serafín Echevarría Expósito.
D . A ntonio Góm ez Navarro.
D . Andrés Vidarte Bilbao, 

los cuales pasarán a disposición 
del Comandante General del D e 
partamento Marítimo de Ferrol 
del Caudillo, debiendo incorporar
se con urgencia.

Burgos, 4 de octubre.de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel M oreu.

Subsecretaría del Aire

Procesados
Pasa a la situación de Proce

sado” en las condiciones del ar
ticulo noveno del D ecreto de sep
tiembre de 1935 (C . L. núm. 577),

el Sargento de Artillería, con des
tino en el Arm a de A viación  don 
Rafael López Rivera.

Burgos, 6 de octubre de 1938.—- 
III A ñ o  Triunfal- — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Jefes y Ofi

ciales de Infantería que a continua
ción se expresan, en la form a .que 
se indica:

Comandante de Infantería, don 
Luis Senra Calvo, de a disposición 
del General Jefe de la Quinta Re
gión Militar, a disposición* del Co
mandante General de Artillería.

Capitán de Infantería, don Anto
nio Pérez Manzano, alta del Hospi
tal de Zurita, procedente del Bata
llón Cazadores de Ceuta, núm. 7, al 
Regimiento infantería Bailón, nú
mero 24, en comisión.

Alférez Provisional de Infante
ría, don Samuel Cortés Menéndez, 
alta del Hospital de Burgos, proce
dente del Regimiento Infantería. 
Gerona, núm. 18, para igual desti
ño que el anterior, en comisión.

Alférez de Infantería, don Felipe 
Coral Díaz', alta del Hospital de 
León, procedente de la Segunda 
Brigada Mixta Legionaria, para 
igual destino que el anterior, en 
comisión.

Capitán de Complemento de In 
fantería, don Alejandro Romero 
Osborne, ascendido por Orden 15-9 
del 23 (B. O. núm. 39), al Regi
miento Infantería Granada, núme
ro 6, de donde procede.

Capitán de Complemento de In
fantería , don Juan Gómez Infantes, 
ascendido por Orden 15-9-38 (BO
LETIN OFICIAL núm. 80), al Regi
miento Infantería Lepanto núm. 5, 
de donde procede.

Capitán de Complemento de In 
fantería /don  Ildefonso Altámirano 
González de Chaves, ascendido por 
Orden 15-9-38 (B. O. núm. 80), al 
Regimiento _ Infantería Tenerife, 
número 38, de donde procede.

Capitán de Infantería, don José 
María Caamaño Calderón, alta del 
Hospital de Logroño, a la Jefatura 
de Seguridad y Asalto.

Teniente Provisional de Infante
ría, don Santiago Urbano Marín, 
alta del Hospital de Pamplona, pro

cedente del Regimiento Infante
ría San Marcial, núm. 22, al Grupo 
de Regulares de Tetuán, núm. 1, ep 
comisión. • i

Teniente de' Infantería, don Al-? 
fonso Batlles Tormo, alta del Hos-« 
pital de Larache, procedente de} 
Batallón de Ametralladoras, núme
ro 7, al Batallón Cazadores de La* 
Navas, núm. 2, en comisión. .

Alférez Provisional de Infantería, 
don Fernando Martín . Cerrinegro^ 
de la Sexta Región Militar, al Re-»., 
gimiento Infantería Toledo, núme* 
ro 26, para servicios burocráticos.

Alférez Provisional de Infantería, 
don Antonio Arangoncillo Sevilla, 
alta del Hospital de Calatayud, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Zaragoza, núm'. 30, al Regimiento 
Infantería Gerona, núm. 18, en co
misión.

Alférez de Infantería, don José 
Mafia- Monserrat Gamiz, del Regí* 
miento Infantería Gerona, núme-* 
ro 18, al Regimiento Infantería San 

.Marcial, núm. 22.
Alférez Provisional de Infantería* 

don Luis Vicente Ortiz Echevarría, 
del Regimiento Infantería Zamora, 
número 2;9, a disposición del Gene
ral Jefe de La Legión.

Alférez Provisional de Infantería* 
don Carlos Rossi Lara, de a dispo
sición del General. Jefe delE jércíto 
del Norte, al Regimiento Infantería ' 
Pavía, núm. 7. ’

Alférez Provisional de Infantería, 
don,José Ojeda Rincón, del Grupo 
de Regulares de Larache,- núm. 4, 
al Grupo de Regulares de Melilla* 
número 2.

Alférez Provisional de Infante
ría, don Facundo Muro Torrero, del 
Grupo de Regulares de Alhucemas, 
número 5, al Batallón de Montaña 
Fiandes, núm. 5, en comisión.

Alférez de Complemento d e 'In 
fantería, don Jesús Ojeado Zamora, 
den Regimiento Infantería Mérida, 
número 35, a disposición del Gene
ral Director del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra.

Alférez de Infantería, M ohamed 
Een Maimón Hadi,. 139, alta del 
Hospital de Cádiz, a la Mehal del 
Riff, 'núm. 5, de donde procede.

Alférez de Infantería, don José 
María Ruiz Bravo, procedente de la  
Academia Militar de R if fien, al Re
gimiento Infantería. San Marcial, 
número 22. , .

Alférez Provisional de Infantería, 
don Rafael Hierro González, alta 
del Hospital de Valladolid, proce
dente del Regimiento Infantería' 
San-Quintín, número 25, a d isposi-.
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clon del General Jefe del Ejército 
- del Sur, en comisión..

Burgos, 4\ de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Por haber terminado con apro
vechamiento el Curso correspon 
diente.en la Academia Militar d 
Dar-Riffien, son promovidos al em 
pleo de Alféreces provisionales di 
Infantería, con antigüedad de 2¡ 
de septiembre próximo pasado, : 
destinados en la forma que se ex 
presan, los que a continuación s< 
relacionan:
A  disposición del General Jefe 

del Ejército del Norte
1. D. José Gutiérrez Mijares. 
2. D. Luis de la Villa Baro.
3. D. Rafael-Enrique López Ló

pez.
4. D. José Jiménez Salas.
5. D. Alfonso Cárdenas Pí.
6. D. Juan Solano Pedrero.
7. D. Enrique Navarro Nieto.
8. D. Federico Gutiérrez Romero
9. D. Antonio Calvo Ferrer.

10. D. Andrés Gómez Mariscal.
11. D. Ignacio Aparicio Fernán

dez. *
12. D. Manuel Fineda. G^lvez.
13 D. Diego Pacheco Gordillo.
14 D. Isidro Fernández Alonso.
15 D. José Garrido Rasero.
16 D. Sebastián Padilla Ecija.
17 D. Luis Paez Jiménez.
13 D. Vicente Messeguer Ferrás.
19 D. Manuel Blanco Ale olea.
20 D. JoséManuel Sotó Cadaval.
21 D. Fernando Padilla Villalobo,
22 D. Francisco Cuevas San Mar

tín.
23 D. Antonio García Sicilia. ..
24 D. Salvador Pérez de los Cobos

y Llamas.
25 D. Juan-Mañuel Sainz Prieto. 
28 D. Joaquín Vázquez García.
27 D. .Rafael-Carlcs Duran Dres-

c;al

28 D. Jüan Alfonso Pérez.
23 Q. Benito Ramos Sánchez.
30 D. CarlGs Fajardo Pulpillo.
21 D. Jerónimo Muñoz Gallardo.
32 D. Manuel Márquez Rodríguez.
33 D. Francisco Pérez y López de

Tejada.
34 D. Francisco Pérez de la Cruz

González.
35 D. Antonio de las Peñas Egea.
36 D. Adolfo Merino Marzo.
37 D. Alfonso Fenol! Lozano.
38 D. Antonio Casas Espejo.
39 D. Vicente Romero Lara.
40 D. Antonio Salazar López.

41 p. José Esteban Alonso.
42 D. Luis Vallejo Ruiz.
'43. D. Antonio, Cañavate García. 
44. D. José-Luis Guerrero Mériaa,
45 D. Bernardo Latorre Sevilla.
46 D. Luis Elias Hernández.
47.D. Francisco Gómez Sayago.
43 D. Jcsé-María . Rivera Campe-

rrich.
49 D. Mateo Oliver Amengual.
50 D. D. Diego Fernández de Moli-

• ha y Cañas.
51 D. Manuel Luque Castilla,
52 D. Mariano Larios Vega.
53 D. Miguel Escobar Martínez,-

Falaro. ' .
54 D. Rafael Zurera Luques.
55 D. Manuel Silvero García.
58 D. Fernando Garrido Menar- 

gue. -
57 D. Guillermo Pérez - Aranda

Córdoba.
58 D. Antonio Juan Ferrer.
59 D. Antonio Bazo Correo.
60 D. Alfonso Barbero Clemente'.
61 D. Angel Núñez Guerra.
62 D. Joaquín Moreno Franco.
63 D. Francisco Reyes Borrego,
64 D. Manuel Rodríguez Varón.
65 D. Emilio Muñoz Rodríguez.
66 D. José-Antonio Val verde Cara.
67 D. Serafín Ruiz Domínguez.
63 D. Francisco Peral Herrera.
69 £>. Carlos Vidal-Rívas Zaragoza
70 D. Santiago Navarro Espejo.
71 D. Genaro Ramírez Franco.
72 D. Antonio Bencomo Vento.
73 D. Santiago Guerrero Cua

drado.
74 D. Andrés,. Jiménez Martínez

de Velase o.
75 D. Ramón Mantilla González.
76 D. José María Fernández Al

fonso.
77 D. Francisco Balaguer Bonet.
78 D. Pedro Gallardo Aparicio.
79 D. Luis Muñoz Cebrián.
80 D. Manuel Espeña García. , '
81 D. Manuel García Miranda.
82 D. José Abel Domínguez Gar

cía.
33 D. Manuel Lazo Sandoval.
84 D. Juan Roca Santacruz.
85 D. Enrique, Valencia Dí a z ,

Serna.
86 D. Fernando Botello Sayago,
87 D. Luis Díaz Domínguez.
88 D. Luis Rodríguez Ortiz.
89 D. Fidel Abad Benito.
90 D. José Gil Raipírez.
91 D. Santiago Luchi Rincón.
92 D. Anselmo Mourelle Basanta.
93 D. José Pérez Carrasco.
94 D. Miguel Gómez Peláez, *
95 D. José Peregrín Martín.
96 D. Juan Flores-Casanova.
97 D. Matías Ros Peñalver. _

98 D. Domingo Leiva Roa. ,
99 D. José Pe reira Gómez*

100 D. José Mata Serrano*
A  disposición del General jefe det 

Ejército del Centro
101 D. Antonio Bolañcs Saavedra.
102 D. José Alonso Pérez*
103 D. Luis Serrano Díaz.
104 D. Segungo Manchado Suáre&
105 D. Jesús Torrecillas López*
108 D¿ A.gustín Campos Dorest&*
107 D. Clemente López María.,
108 D. Antonio Petit Suárez.
109 D. José del Rosal Aguilar.
110 D. Juan José Vicedo Samper*
111 D. Tomás González Suárez.'
112 D. José Bernia Adenaz.
113 D. Nicolás Alonso Astarloa.
114 D. Julio Varo García.
115 D. Antonio Muñoz Mena.
116 D. José Jiménez Conesa.
117 D. José Cerezo Urresti.
118 D; Enrique García Romero.
119 D. Juan de Armas Medina.
120 D. Andrés Suñer Bonet.
121 D. Aurelio González Riancho

Mazo.
122 D. Ceciliano Martín Herrera.
123 D. Gabriel López Romero. -
124 D. Francisco Bermúdez CamaBf

cho.
.125 D. Vicente Díaz Navarro.
126 D. José García González.
127 D. Manuel Bravo Galán.
128 D. Florentino Ruiz Sánchez.
129 D. Fernando Luengo Pérez..
130 D. Marcelo Rodríguez Herrera*
131 D. José María Espinosa Vizca-

rret. - •
132 D: Antonio Domínguez Már

quez.
133' D. Antonio de las Cortes Cere

ceda .
134 D. Luis Pedrajas Sánchez.
135 D. Alberto Trujillo Mora. '
136 D. Ricardo Caballero Autor.'
137 D. Antonio Rodríguez Ferrera*
138 D. Angel Romero Romero.
139 D. Miguel Fernández Chaco»*
140 D. Enrique González Tapia.
141 D: Mario López López.
142 D. Modesto Balboa Rodrigue».
143 D. Pablo René Lavandero B u»

telo.
A disposición del General Jefe Di< 
~ecto de la Milicia de F. E. J7 jé 

de las ]. O. N . S.
L44 D. Eugenio EcIiauriGcñi.
L45 D. Manuel Sánchez Redondo.
[46 D. Julio Cienfuegos Linares.
147 D. José Boecio Jiménez.
L48 D. Eduardo Delgadq López.
L49 D. Miguel Masot Fernández. : 
L50 D. José López Mery.
LSI D. José Fernández Abreu. m\\:. 
[52 D. Liborio Ruiz López.
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353 D. José Pardo Román.
154 D. Francisco Guerra Froenza.
155 D. Luis Salazar Bermúdez,
153 D. Antonio Gil Sánchez.
157 D. José Jiménez Vie-dma.
153 D. José Luengo Tejero. .
159 D. Antonio Rodríguez Moren te.
160 D. Emilio Hijosa Carrizosa.
161 D. Joaquín Moreno Manzano. 
•262 JD. Federico López Sáez-Ro-

drigo.
163 D. Manuel Mariño Barbazán.

Al Regimiento de Infantería Ovie
do, número 8 

264 D. Francisco Villalón Rubio. 
165 D. Carlos Gómez Raggio.
1,66 D. Tomás Muñoz Soria.
167 D, José Aguilera González.
26o D. Eusebio Muñoz Alba dale jo. 
169 D. M arcial Peralto Moyano.
3 70 D. José Luis Villalón Rubio.
171 D. Salvador Meca Hernández.
172 D. Raíael Falla Delgado.
373 D. Miguel Oliva Tejón.
174 D. Justo López Crespo.
275 D. Feliciano García Benítez.

lA t Regimiento Infantería de Cá
diz. 53

176 D. Antonio Porras Zabala.
•177 D. Matías Franco Pérez.
173 D. Antonio Romero Cascarosa. 
179 D. Juan Arturo Patrón de So-

pranis y Milhares.
230 D. Juan Fernández Pellón.
¿81 D, Pedro de la Riva Romero de 

Aragón.
132 D. Pascual Villar Almadén.
283 D. Eduardo Soler Ruiz.

'284 D. Enrique’ Tavier de Ahdrades 
y Delgado.

185 D. Enrique Rosendo Navarro. 
286 D. Francisco Alcázar Cordero.

iA l Regimiento Infantería de Gra
nada, 6

187 D. Ramón González Nogueras,
188 D. Manuel. Cabrera Aranda,
189 D. Manuel Figueróa Age a.
190 D. Enrique Perra te r Ducay.
191 D. Juan Moreno Pládenas.
192 D. Federico Fernández Cepillo,
193 D. Manuel .Prado Fohtán.'
194 D. Santiago Romero Maestre. 
•195 D. Enrique García dé Vinuesa

Domínguez.
196 D. Francisco Ferrer de Luna, i
197 D. Cayetano López "Preseastro.' 
193 D. Francisco López Rodríguez', 
299 D. Jaime Ciscar "Cocido.
200 D. Angel Domínguez Trujillo.
201 D. Antonio Lázaro Elias. .

TA l Regimiento Infantería de Cas
tilla, 3 . . .  : •

.202 D. Pedro Vi n te ño O-ja-IVÓ.
203 D. César Serrano Alvarez.

204 D. Manuel Aives Alfonso. :
205 D. Manuel Pérez Guerrero. ’ 
298 D, Joaquín Palacio Rincón. 1
207 D. José Ramón Vaca Llera.
208 D. Antonio Dorado Cordona. '
209 D. Emilio José Cabrera Martín,
210 D, Manuel Laguna Martin.
211 D. Juan Pérez Olí vene la.
212 D. Antonio Conde García.
213 D. José María Romero Hurtado.
214 D. José Domínguez Alvarez.
215 D. Aureliano Venegas Vinagre.
216 D. Wenceslao Alvarez Martínez

A l Regimiento Infantería Lepan
te. 5

217 D. Javier Frengenal Carmoñá.
218 D. Juan Vicente Gaviño Gá-

mez. -
219 D. Jerónimo del Río Falcón.
22G D. José* Mora Figueróa Ga

llardo.
221 D. Manuel Grau Gurrea,

D. Fernando Ortega Rodríguez.
223 D. Vicente Ruiz Pacheco.
224 D. Miguel Talayera Muñoz.
225 D. Domingo Fernández Mora. 
228 D. Luis Gómez Muñoz.

A l Regimiento Infantería Pavíaf 7
227 D. Joaquín Serratosa Márquez.
228 D. Am oldo Fernández Guerra.
229 D. Jesús Pérez Alvarez-La-

viada.
230 D. Rafael Márquez Moreno.
231 D. Pascual Santiago Huertas.
232 D. Francisco Castillo Vaca.
233 D. Rafael Montes Roldan.
234 D. Manuel Ibáñez Rodríguez.
235 D. Manuel Medina Vázquez.
236 D.. Ram ón ~ Nicolás Bencomo 

* Rodríguez.
237 D. José-Luis Mestres Navas.

A  Subinstructores de la Academia 
Militar de Tauima.

238 D .José  María Cardonas Pí.
239 D. Ramón Ladrón de Guevara

Alvarez.
240 D. Leonardo Roperoa Plá.
241 D. Fernando Acuña Rojas.
242 D. Manuel Arévalo Fernández.
243 D. Manuel Carrasco Ruano.
244 D. Alberto Castany Santacana.
245 D. José Ibáñez Mellado.
24.8 D. Vicente Jiménez García.
247 D. Angel López Alba.
248 D. José Cáceres Triviño.
249 D. José María Pandelet Fer-

. nández de Santaella. / ^ ‘ 
Burgos, 4 de octubre de 1938.— 

II [ Año' Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Pasan destinados en comisión los 
Oficiales y Suboficiales que a con

tinuación se expresan én la form a 
que se indica.

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro

Teniente de Complemento de In
fantería don Francisco Guerra 
Suárez, alta del Hospital de Cáce
res, apto para servicios burocrá
ticos, procedente del Regimiento de 
Infantería Argel, núm. 27.

Teniente de Infantería don Fe
derico García Fernández, proce
dente del Batallón de Montaña Si
cilia núm. 8, apto pgra servicios de 
instrucción.

Teniente de Infantería don José 
Fernández Gallo, alta del Hospital 
de Vigo, apto para servicios buró-, 
ciáticos, procedente del Regimieu-. 
to Infantería Burgos núm. 31.

Teniente de Infantería don Luis 
Diaz Cañado, alta del Hospital de 
Salamanca, apto para servicios 
burocráticos, procedente del Regí-, 
miento de Infantería La Victoria, 
número 28.

Alférez de Complemento de In
fantería don Joaquín Urdampilleta 
González, alta del Hospital de Bil
bao, apto para servicios burocrá
ticos, procedente del Regimienta 
de Infantería •Zamora núm. 29.

Alférez de Infantería don Fran
cisco Pardo Gómez, alta del Hos
pital de Tafalla, apto pará servi
cios burocráticos, procedente del 
Regimiento de Infantería Gerona, 
número 18.

Alférez de Infantería don José 
Morales Moret, apto para servicios 
burocráticos, procedente del B&-> 
tallón Cazadores de Ceññola, nú-, 
mero 6.

Alférez de Infantería don Maria
no Izuel San Clemente, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Regimiento Infantería Galicia* 
número 19.

Alférez dé Infantería don Eduar-s 
do Bej araño Criado, alta del Hos
pital de Salamanca, apto para 

servicios de instrucción, proceden
te del Batallón de Cazadores de 
San Fernando, núm. V

Alférez de Infantería don Angel 
Megías Cubero, apto para servicios 
burocráticos, procedente del Grupo 
de Regulares de Tetuán, núm. 1.

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Escudero Martín, alta 
dei Hospital de Salamanca, apto 
paia servicios de instrucción* .pro
cedente del Regimiento- Infantería 
Toledo, núm. 26.

Brigada de Infantería don Ma<
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nuel Alvarez Núñez, alta del Hos
pital de Sevilla, apto para servicios 
burocráticos, procedente del Regi
miento Infantería San Quintín, 
número 25.

Sargento de Infantería don Ale
jandro González Parra, alta del 

|Hospital de Badajoz, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Regimiento Infantería Casti
lla, num. 3.

Sargento de Infante éa don Ra
fael Jiménez Jiménez, alta del Hos
pital de Algeciras, apto para ser
vicios burocráticos, procedente del 
Batallón Cazadores Las Navas, nú
mero 2.

Sargento de Infantería don An
tonio Jiménez López, alta del Hos
pital de Ceuta, procedente del Gru
po de Regulares de Melilla, núm. 2, 
apto para servicios burocráticos.
. Sargento de Infantería don Ma
nuel López Morán, alta del Hospi
tal de Valladolid, presunto mutila
do, apto para servicios burocráticos, 
procedente del Regimiento Infan
tería Toledo, núm. 26.

Sargento provisional de Infante
ría don José Llamas Granados, al
ta del Hospital de Béjar, apto para 
servicios de instrucción, proceden
te del Batallón Cazadores de Meli
sa , núm. 3.

Sargento de Infantería don Ger
mán Manuel Gala, alta del Hos
pital de Palencia, apto para ser
vicios burocráticos, procedente del 
¡Batallón de Montaña Arapiles, nú
mero 7.

Sargento provisional de Infante
ría don Joaquín Marino Maneiro, 
alta del Hospital de Gijón, apto 
para servicios de instrucción, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Granada, núm. 6.

Sargento provisional de Infante
ría don José Martín Iglesias, alta 
del Hospital de Valladolid, apto pa
ra servicios burocráticos, proceden
te del Batallón Cazadores Las Na
vas, núm. 2.

Sargento de. Infantería don Leo
poldo Martín Varea, alta del Hos
pital de Soria, apto para servicios 
de instrucción, procedente del Re
gimiento Infantería Toledo núme
ro 26.
• Sargento de Infantería don Se

bastián Peña Rodríguez, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Grupo de Regulares de Alhu
cemas, núm. 5, apto para servicios 
biuecráticos.
 ̂ Sargento de. In fan tería  don A3- 

Lnso Pérez Canis, apto para  ser- 
■Hc.cs de instrucción, precedente,

del Batallón Cazadores Las Navas, 
número 2.

.Sargento de Infantería don Jo
sé Pérez Jiménez, alta del Hospital 
de Granada, procedente del Grupo 
de Regulares de Melilla núm. 2, ap
to para servicios burocráticos.

Sargento de Infantería don José 
Pérez Marcos, apto para servicios 
burocráticos, precedente del Grupo 
de Regulares de Alhucemas, nú
mero 5.

Sargento de Infantería D. Agus
tín Pérez Martínez, alta del Hos
pital de Melilla, apto para servi
cios burocráticos, procedente del 
Batallón Cazadores de Ceuta, nú
mero 7.

Sargento de Infantería don Cris
tóbal Reina Moran, alta del Hospi
tal de Jerez, apto para servicios 
burocráticos, procedente del Regi
miento Infantería Cádiz, núm. 33.

Sargento de Infantería D. Ignacio 
Remo Veites, alta del Hospital de 
El Ferrol, apto para servicios bu
rocráticos, procedente del Regi
miento Infantería Tenerife, núme
ro 38,

Sargento de Infantería don San
tiago  Rodríguez Iglesias, alta del 
Hospital de Ciudad Rodrigo, apto 
para servicios burocráticos, proce
dente del Regimiento Infantería 
La Victoria, núm. 28.

Sargento de Infantería don Ju
lián Sero Torrado, alta del Hos
pital de Badajoz, apto para servi
cios burocráticos, procedente de la 
Segunda Brigada Mixta Legiona
ria.

Sargento de Infantería don Pon- 
ciano Tobías Macarro, alta del Hos
pital de Cáceres, apto para servi
cios burocráticos, procedente  ̂ del 
Regimiento de Infantería Argel, 
número 27.
- Sargento provisional de Infan
tería don Pedro de la Torre Gon
zález/a lta  del Hospital de Burgos, 
apto para servicios burocráticos, 
procedente del Regimiento Infan
tería América, núm. 23.

Sargento de Infantería don Sa
bino Valdezate Redondo, alta del 
Hospital de Santander, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Regimiento Infantería La Vic
toria, núm. 28.

Sargento provisional de Infante
ría don Antonio Villén del Pino, 
alta, del Hospital de Melilla, apto 
para servicios burocráticos, proce
dente del Batallón Cazadores de 
Ceuta, núm. 7.

Sargento de Complemento de In
fantería don Juan Villcslada Mera,

-dita del Hospital de Córdoba, apto 
para servicios burocráticos, proce 
dente del Regimiento Infanterít 
Granada, núm. 6.

Sargento de Infantería don Da 
niel Vizmánez Alonso, alta del Hos* 
pita! de Zaragoza, apto para ser* 
vicios burocráticos.

A  disposición del General Jeh 
Directo de la Milicia de F. E . Té 

y  de las J. O. N. S .
Teniente provisional de Infante

ría don Juan José Cachón García 
alta del Hospital de Córdoba, apte 
para servicios burocráticos.

Alférez de Infantería don Ma« 
miel Sotelo Rodríguez, alta del 
Hospital de Oviedo apto para ser
vicios burocráticos.

Alférez de Infantería don Fio* 
rencio Callejo- Diez, alta del Hos
pital de Oviedo, apto para ser* 
vicios burocráticos.

Sargento provisional de Infante* 
ría don Rafael Martín Quintero, al* 
ta del Hospital de Córdoba, apto 
para servicios de instrucción.

Sargento de Infantería don Fe* 
derico Sierra Muñoz, alta del Hos
pital de Palencia, apto para servi
cios de instrucción.

Sargento de Infantería don Ro
gelio Tascón Lombe, alta del Hos
pital de Jerez, apto para servicios 
burocráticos. .

Sargento habilitado de Infante
ría don Tomás Velázquez Sabinas, 
alta del Hospital de Cáceres, apto 
para servicios burocráticos.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Zabala Amunárriz, alta del 
Hospital de Pamplona, apto para 
servicios burocráticos.

Burgos, 4 de octubre de 1938.— ' 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que a continuación 
se expresan, en la forma que se in
dica:

Brigada de Infantería den Mi- 
llán Barcos de Guerra, apto para 
servicios burocráticos, a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración.

Sargento de Infantería don An
tonio Estrada Lacal, alta del Hos
pital de Burgos, precedente del Re
gimiento de Infantería San Mar
cial, núm. 22, a disposición del Ge
nerar Jefe del Ejército del Sur, en 
comisión. . f '

Sargento provisional de Infante
ría don Santiago Bravo González» 
del Regimiento de Infantería Tole-
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‘do. núm. 26, a disposición del Mi
nistro de Orden Público,

Sargento provisional de Infante
ría don Manuel Peña Graciano Zu- 
biaurre, de a disposición del Ge-, 
neral Jefe de la Quinta Región Mi
litar. a disposición del Ministro de 
Orden Público.

Burgos, 4 de octubre de 1936.— 
HI Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales y Suboficiales de 
•Infantería- que a continuación se 
expresan:

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur 

Alférez habilitado de Infantería 
don Atilano Solano Puertas, proce
dente de Cazadores San Fernando, 
número 1, alta del Hospital de Ta
layera, destino en comisión, ap
to para servicios *de instrucción, 

Alférez provisional de Infantería 
don Florentino Aparicio Aguilar, 
procedente del Regimiento de In
fantería Oviedo, núm. 8, alta del 
Hospital de Córdoba, destino en 
comisión, apto para servicios bu
rocráticos.

Sargento de Infantería don Sal
vador Guzmán Cantos, proceden- 

'te del Regimiento de Infantería 
Oviedo, 8, alta del Hospital de Má
laga, destino en comisión, apto pa
ra servicios burocráticos.

Sargento de Infantería don José 
González Balliesteros, procedente 
del Regimiento de Infantería Gra
nada, 6, alta del Hospital de Má
laga, destino en comisión, apto pa
ra servicios burocráticos.

Sargento de Infantería don Fe
lipe Gómez Catalán, procedente 
del Regimiento de Infantería Cá
diz 33, alta del Hospital de Cádiz, 
destino en comisión, apto para ser
vicios burocráticos.

Sargento provisional de Infante
ría don Diego Duran Martin, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Castilla, núm. 3, alta del Hos
pital de Badajoz, destino en comi
sión, apto para servicios burocrá
ticos.

A  disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de 

Concentración 
Alférez de Infantería don José 

María González Hernández, resi-, 
dente en Navalcarnero,' mutilado 

• ú i . : .

nsniente de Complemento de In
fantería don José- Iglesias Presa,

procedente del Regimiento de In-~ 
fantería Zaragoza, 30, apto para 
servicios burocráticos.

Teniente de Infantería don Ber
nabé Ramírez Serrano, alta del 
Hospital de Vallado-lid, destino en 
comisión. . .

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro 

Sargento retirado de Infantería 
don Enrique Ayuso Díaz, proceden
te de la Milicia Nacional.

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
n i  Año Triunfal.—-El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Infan
tería que á continuación se expre
san:

A  disposición del General Jefe 
de la Quinta Región Militar 

Alférez provisional de Infante
ría don Ignacio Blasco Apat, pro
cedente del Grupo de Regulares de 
Melílla, 2,» alta del Hspital de Pam
plona, apto para servicios de ins
trucción, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Juan Zúñiga Galindo, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Toledo, 26, alta del Hospital 
de Toledo, destino en comisión.

A  disposición del Ministro de 
Orden Público 

Capitán de Infantería don Enri
que Gastesi Barreiro, precedente de 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, apto para ser
vicios burocráticos,- 

Burgos, 4 de octubre de 1936.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se indi
can los Oficiales de la Guardia Ci
vil que a continuación se expre
san:

A  disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia de F. E . T . 

y  de las J. O. N , S.
Capitán don Manuel Luengo Mu

ñoz, procedente de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Badajoz, alta del 
Hospital de Badajoz.

A  disposición . del Coronel
Inspector de los Campos de 

Concentración
Teniente don Victoriano Casado 

Scilvador, residente en Tu déla.
Teniente don Manuel Alvarez Sa- i 

rendes, residente en La Coruña.

A  disposición del General Jefe 
de la Quinta Región Militar 
Teniente retirado don José Gon* 

zalvo Foftea, procedente de los 
Campos de Concentración de Pri
sioneros.

A  disposición del Gobernador 
Militar de Lugo 

Teniente don José Ramiro Arias, 
procedente del Batallón de Traba
jadores núm. 121.

Rectificando la omisión del des
tino del Sargento provisional de 
Infantería don Jesús María Duran 
Medina, de la Academia Militar de 
San Roque, al Regimiento Infan
tería Castilla núm. 3, que en los 
destinos publicados en el B, O. nú-, 
mero 96, página 1614, de 4 del ac-¡ 
tual, primera columna, al centró, 
figura repetido en lugar de esté 
nombre el del Sargento provisional 
de infantería D, Fermín Martín de 
Benito,

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General dq 
División, Luis Orgaz,

Pasan destinados a disposición 
del General. Jefe de la Quinta Re-» 
gión Militar, los Oficiales de Cara-̂  
bineros que a continuación se re* 
lacionan:

Teniente don Juan Negrón Fuen* 
tes, de a disposición del Inspector. 
General de Carabineros.

Teniente don José Aparicio Ar
mando, de a disposición del Ins« 
pector General de Carabineros.

Burgos, 4 de octubre de 1938.-* 
III Año Triunfal.—El General dé 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados a disposición 
del General Jefe del Ejército det 
Sur, los Oficiales de Carabineros 
que a continuación se relacionan^

Teniente retirado don José Bo
nilla Valdivia, apto para servicios 
burocráticos.

Teniente don Francisco .Corre-* 
dera Robledo, apto para servicios 
burocráticos, alta del Hospital dé 
Málaga.

Burgos, 4 de octubre de 1938.—* 
III Año Triunfal.-—El General de 
División, Luis Orgaz.

La Orden de destinos de 11-8-38 
(B. O. núm. 45), queda rectificada 
en el sentido de qué el Capitán d* 
Infantería, don José Torres Calle,
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desLnado a  disposición del G eneral 
Jefe de la  7.a Región M ilitar, p ro 
cede del B atallón de M ontaña 
F lan  des, núm . 5, y se encuen tra  en 
situación  de activ idad  y no como 
en aquella O rden se consignaba.

Burgos, 5 de octubre de 133-8.— 
III  Año T riunfa l.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

La O rden de destinos de 13 de 
septiem bre últim o (B. O. núm . 78), 
queda rectificada en el sentido  de 
que e l'd e stin o  del T enien te de I n 
genieros, don Arsenio V illapueva 
G utiérrez,, al G rupo M ixto de Z a
padores de Fam plona, h a  de ser en

comisión, con tinuando  p e rte n e 
ciendo al B a ta llón  de Z apadores 
de M arruecos. .

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III  Año T riunfa l.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
B atallón  de Zapadores M inadores, 
núm ero 7, asignado por O rden de 
24-9-38 .(B. O. núm . 88), a l C apitán  
de Ingenieros, don Angel Scandella 
G arcía, por haberse com probado 
que pertenece al Servicio de E. M., 
el cual co n tin u ará  en  su an terio r 
destino en el E jército  del C entro.

Burgos, 5 de octubre de 1938.—

III Año Triunfal.—El General dé 
División, Luis Orgaz,

Militarización

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nu
il ero 324), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre {B. O. números 403 y  4L0)¡ 
del mismo año, respectivamente, 
concedo la desmovilización provi-. 
síonal, causando baja en los Cuer
pos respectivos y alta como mili
tarizados, a los individuos que a 
continuación se expresan:

N o m b re  y A p e llid o s P ro Í£ s íó n R ee m p la z o C u e rp o  o C a ja  d z  Recluta

Cesáreo Valverde Gutiérrez . . . . . . Medico ■- • - .........  ... ... 1928 En la industria.
lui s  Rey Martínez ... ... ••• ... Oficial administrativo... ... 1928 Idem ídem.
Eufiauio Sancho Cea ... .... ... Guardafreno .. ... ... ... 1928 Idem idem.
Nicolás Fernández Salido ... Mozo au to rizad o ......... ... 1928 Idem ídem.
Luis Gómez Rejarano . . .  ... ... Factor eventual ... ... ... 1928 Idem ídem.
Esteban Sancho Barroso ......... G uardaagu jas....... . ... Idem ídem.
Francisco Santiago del Rey ... ... Factor de tercera ... ... ... 1928 Idem ídem.
Scverino Martín P é re z ............ Mozo even tua l....... . ... Idem ídem.
Eugenio. Martín Duque ... ... G uardaagu jas.........G. 1928 Idem ídem.
Conrado Alvarez García ... ... ... Mozo autorizado ... ... ... 1928 Idem ídem.
Francisco Redondo Balbino ••• ... Idem íd e m ......... ... .... Idem ídem.
F um k’ano Fernández Fernández... G uardaagu jas ......... 1928 Idem ídem.*
Gonzalo de la Fiera Astorga ••• Idem. . . . . . .  .......... ... Idem Idem. *
Arsenio Fraile Miguel ... ••• ... Idem. ... ... ... ... Idem ídem.
Florentino Rodríguez Domínguez. Mozo autorizado . . . . . . . . ,  1928 Idem ídem.
Eduardo Santos Criádo ... ... ... Idem Idem ... ... ... ... Idem ídem.
Manuel Carrasco Pavón ... ... ... Idem ídem .. ... ... Idem ídem.
Manuel Castaño Martín ... .b ... Idem eventual .............. , Idem ídem.
Santiago Almaraz Tejedor ... :... Idem ídem ... ... ... ... Idem ídem.
Pedro Priego M a g á n ............ Vigilante ... ... Idem ídem.
M anuel Santos Barreiro ... Mozo eventual... ... ... Idem ídem.
Dionisio García Gómez ... ... ... Guardafreno ... ... ... ... 1928 Idem Idem.
A ngel González Alvarez ... ... . .. Mozo autorizado ... ... ... 1928 Idem ídem.
Juan Gregores Rodríguez ... ... Factor de tercera ... ... ... 1928 Idem ídem.
Constantino Vázquez Rodríguez.. Guardaagujas ... ... ... Idem ídem.
Emilio Vázquez Vázquez ... ......... Factor de tercera ... ... ... 1928 Idem ídem.
Verísimo Montero Iglesias ... ... Mozo autorizado ... ... ... 1928 Idem ídem.
José Miguens Fernández ... ... ... Alumno autorizado ... ... 1928 Idem ídem.
Ramón Refolio Rosado ... ... . .. Fogonero ... ........ . ••• Idem ídem.
Domingo Pinto M artín ... ... Peón fogonero... ... ... 1928 Idem ídem.
Antonio Fernández González ... Carpintero ... ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Timoteo Sánchez Isidro ... ... Levantador ... ... ... ... Idem ídem.
Manuel Quevedo Guzmán ... ... Fogonero ... ... ... ... Idem ídem.
Máximo Vera Sánchez ... ... ... Idem. .......... ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Francisco Giménez García ... ... Encargado Idem ídem.
Luis Pérez Benito ... ... Peón . - ... ... ... ... 192.8 Idem ídem.
José Simón Fernández ... .......... Ayudante calderero ... . ..  1928 Idem ídem.
Miguel López Antúnez ... v . >..• Idem montador ... ... ... 1928 Idem ídem.
Diego Mogollón Manzano ... ... Peón ... ... •• ... ... ... Idem ídem. ~
Flilario Rebollo Alcántara ... ... Idem. ... ................ ... 1928 Idem ídem.
Pedro Morgado Duran • ... ... Ayudante forjador ... ... 1928 Idem ídem.
Máximo Sierra Lancho ••• ... ... Peón ... ••• ... ... ... ... Idem ídem.
Alfonso Moreno Rejarano .., Idem. ... ... ... ... ... Idem ídem.
Julián Iglesfás López ... ... .......... Idem. ... ... . . . 1 9 2 8 Idem ídem.
feodosio Bravo Barba ... ... ... Fogonero • .. . ... ...• 1928 Idem ídem
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R ufino de Arroba Martín • •• ... • • Peón ... ••• .. . .. . . . .  . . . En la ndustria,
Bienvenido Giménez Alvarez Idem. ........... .......... ... ... 1928 Idem dem.
Ignacio Luzán Fandiño .. . .. . ■•••] Fogonero autorizado ... ... 1928 Idem dem.
Jacinto Iglesias Presa .......... ... .. .
'Antonio Miñambre A r r o y o ..........

A justador ...................... 1928 Idem dem.
Oficial te r c e r o ............. ... 1928 Idem dem.

Florencio Romero G onzález.,. Maquinista auxiliar ... 1928 Idem dem,.
A ntonio González G o n z á le z ......... Ayudante calderero ... .. .  1928 Idem dem.
Enrique A m oedo A m oedo ......... . Idem pintor............. .. . 1928 Idem dem.
José Sanmartín Bao ..........  .. . .••
V ictoriano Martín P e ñ a .................

O ficial ajustador .... ... . . .  1928 Idem dem.
Obrero eventual .. . .. . ... 1928 Idem dem.

Daniel Sánchez Sánchez ... ... ••• Idem ídem ... .. . ... .. . Idem dem.
M anuel Santos Corral ... .... • •• Idem íd e m ........ . ... .. . Idem dem.
A n gel Simal Grande • • • .. . ... Idem íd e m ................ ... Idem dem.
Crispín Canceres Mañanes ... .. . Idem ídem ... ......... Idem dem.
B enigno'A lvarez Conde ... ... .. . 
Severino Dom ínguez Díaz ... .. .

Guardavía suplementario/. 1928 Idem dem.
Obrero eventual ... ... . . .  1928 Idem dem.

Ramón Rodríguez Pérez ... .......... Idem ídem ... .......... ... Idem dem.
José Blanco D iz ..........  ........... • ••:
Francisco Caballero Alcántara ...

. Idem íd e m .......... - .. . .. .  1928 Idem dem,
Ayudante ajustador ... . . .  1928 Idem dem.

José Plaza Bellido ... ... .......... Idem ídem ... ......... ... Idem dem.
A ntonio  Ley va M uñoz • • ... .. Peón ... • • ... ................ Idem dem.

• A ntonio Sánchez R o d r íg u e z ......... Fogonero ... . . .  . . .  ••• Idem dem.
A lon so  Sánchez Ram írez... ... .. . Peón ... • - ... Idem dem.

Ayudante ajustador ••• ... 1928 Idem dem.
A ntonio  Rom ero Cordero ... ídem  calderero ... ... .. . 1928 Idem dem.
Manuel Castillo'Segura ... ... .... Peón ... ... ... *........ Idem dem.
Francisco Malpartida Lizón .. . •*• A yudante tapicero ... .. . 1928 Idem dem.
A n ton io 'G a rc ía  Martín ... Limpiador ■ .......... ... 1928 Idem dem.
Matías M adrid Troyano ... .. . ... Ayudante calderero ... 1928 Idem depi.
Juan Subiris S e rra n o .......... ... .. . Idem carpintero ... ... ... 1928 Idem dein. ,
A ntonio Caro Garcíá . ... .. . ...: Idem dem.
A ntonio Rondán Agüera • ... .. . M ozo ... .. . .. . .......... Idem dem.
A ntonio Vázquez V illalobos .. . Idem dem.

Idem dem.
D iego Sánchez García .. . ........... Idem eventual... .. . .. . .. . 1928 Idem dem.
Jcsé Reina González ... ... ,,, Idem ídem . ........ . . . ,  1928 Idem dem.
A ntonio Gascón Sánchez ... ... ... Idem ídem ... ............... ■ 1928 Idem dem.

' Juan Sánchez Martín ... .. . ... . . . Idem - ... . . ,  1928 Idem dem.
José A yllón  Sánchez ... *... .......... Idem • • ... .. . .. . , 1928 ídem dem.
M iguel Pinto Reina ... .. . . . .  ... Idem ídem ............. . ... 1928 Idem dem.
Julio Granelli y Gamito .......... Factor ... . . .  ... •........ Idem dem .
[osé Piqueras Velázquez ... .. . ... Idem ... ... ................... , . 1928 3 dem dem.
Francisco Fernández García ... • •• Idem ... .. . .. . .. . Idem dem.
Am brosio Vera Campos . . . ........ . . 1 9 2 8 Idem dem.
Francisco Martínez Pretel ........... Idem ... ... ........... ..., 1928 Idem dem.
D ionisio Tapia Ropero ... .... ..... Factor .. . .. . .. . . . .  .. . .. . 1928 Idem dem.
Eloy Cabrera N ú ñ e z ..........  ... .. . M o?o  ... ................. ... 1928 Idem dem.
Juan González V iso. ................. Factor ... . . .  .. . ... .. . .. . 1928 Idem dem.
Restituto Seguín N a v a r r o ............ . Idem dem.

 ̂ Francisco Dom ínguez Marchena .. Factor eventual . . . . . . . . .  1928 Idem dem.
Serafín M etro L ópez '.-. .., .......... M ozo de estación ... ... . 1928 Idem dem.
Leonardo Pérez G i l .......... •........ Idem ídem ... .. . 1928 Idem dem*
Rafael Varo León ... - .. . ... - F a c to r ..........  ... .......... ... 1928 Idem dem.
Antonio Salazar Roias .................. M ozo eventual.!. .. . ... 1928 Idem dem.
José D orado González ••• M ozo estación ... ••• .. .  1928 Idem dem.
A ntonio Pérez Redondo • •• .......... Idem ídem • ................. 1928 Idem dem.
Rafael Guerrero Ortega ... ... Factor ... ... ............... . . 1928 Idem dem.
José del Pino Viúdez • .......... -
Jac’nto Ruiz del Portal y López

Ayudante cerrajero . . .  1928 Idem dem,

de Uralde ... ... .... ................ Delineante ... ........ . -: - . . .  1928 Idem dem.
Luis López Lastra .............................. Pintor auxiliar ü -  ... . . . . . .  1928 Idem dem.
A ntonio Fernández Ramírez ... Obrero fijo ,------------ - . . . 1 9 2 8 Idem dem.
D iego Vega Canto .................... Idem ídem • • • ... . . . . . . 1928 Idem dem.
Juan Gómez  Galán ... . .......... Idem suplementario ... . . .  1928 Idem dem.
Antonio  Pérez Reyes ... ........ * -•* Irí.m iclstn ................ .. . - 1923 Idem dem;
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José Ruiz Priego ... •• . . .  «r.-y O brero fijo ... ... :co; ^ 1928

—--------—-------------------- —*

En la industria;fe m a n d o  Bueno M oreno ... > . ^ Idem  s u p l e m e n t a r i o ^ 1928 Idem  ídem.
•Antonio Sánchez Perales ... ídem  ídern ... .. .  ^ 1928 Idem  ídem, j
A n ton io  Cam acho Liñana Idem  ídem ... ... ..... ■1928 Idem íd em .;
Francisco Sánchez Sánchez . . .: [.^ Empleado ...; ^ 1928 Idem ídem. \
(Arturo M edina Ruiz • • Idem .............. 1928 Idem  ídem. í •
Francisco Pendón Vela ... ■ Practicante ... .: ,  ... L. r#: 1928 Idem  ídem.
Félix  Fernández Fernández Encargado hilaturas ¿_.j¡ 1928 Caja Recluta de Logroño* 

Idem  ídem.X oren F ernández Sáenz ... ;.._y ..._o Idem  técnico ... .... ^ 1928
C ristóbal Toro C orrales ..»_• P..,3 Industria l ... ... ^ 1932 G ranada núm. 6
Francisco Peig G rau  ... ¿ Ingeniero ... .kl:, ^  ^ 1928 F.n la industria.
Tom ás G rau  G urrea ... >.T >..: ... 
Juan- A cuña R ojas..........

io r re ro  p,.: r. . ,; ^  
Idem  ... ... ^  ^

1929
1934

G rupo M ixto Ingenieros núm . 3, 
gan arías  núm ero 39.

E nrique Lázaro Z aragoza Técnico ... ... ... K. i . , y  ü í  .. 1931 En la industria.
(Pablo F arras Faus ••• ...: .... ... 
Félix  A rroyo Pérez ... y.y ÍKiJ¡

C ontram aestre. ..: ^  
Torno de h ilar ...:

1932
1928

Séptimo G rupo de Intendencia* 
r.n la industria.

José T rigo G arrido  ... ... ?.*• Jefe oficina ... ftr.: ... 1929 M ar. M érida 35.
SManuel. Ramírez Benitez ¿.-.j Patrón ... .......... : ^ 1930 A rm ada Infantería Mavína “
{Antonio Llorens Soriano ... ... >,.« M ecán ico  naval ; 1928 r n  la industria.
{Antonio Siso G arcía ... < M ontador ... ... .... . . . \ í,: 1928 M ar. Infan tería  Zam ora 29
S en d o  Lozano G arcía ... . ..: ¡¿¿y *•* -Electricista.,.: x..- 3.v ^ 1928 En la industria.
Pedro  Barrantes Blázquez . .v a   “M ecánico ... 1928 Idem  ídem.
lú a n  A beytua del Río ... *♦. .... ¿T e jedo r... . .. ^  ^ 1928 Idem  jdenic
Enrique B eltrán G andía ... ...: ql-C D irector técñico ... 1928 Idem  ídem. *
Francisco M oviila E izaguirre... ;... Técnico .. ... ... . .. . ..: 1928 S. A , En la industria
F ío  Sánchez Sánchez ... ... . .. M ontador ... ^  ̂  , ..... L. ,. 1928

• • i/IVi Vio IX. i(4|t
En; la industria. . •

Julio  G arcía M ansilla ... . • .. < Picador 5.y I#-,^ s ..: 1930 Caja Recluta de León* 
Idem  ídem.V icente Fernández M iguel ... Iderp ... ... t>... f.. 1930

^Teodoro de C astro Royedo ^ Idem  ... . .. 2J.Í ¿bjc 1929 ídem  ídem. ‘
Lucas Calvo Z uñiga ... ••• y._.: A justad o r ... . . .  ... s..< 1928 En la industria^
Fernando  Juanes G arcía '-¿..j M oldeador ... . .. ... 1928 Idem  ídem.
■Miguel G orosábel A ranguren  .... A justado r segundo rV'-y.v 1930 Parque A rtillería Villa S an ju r]^  

En la industria.,¡Manuel O laizoía Sarria •• -..x tjS ' Jefe desguaces ¡¿¿u'-'W®. 1929
'Gregorio Elorriaga G araizar j, Jefe Sección ••• i.. s,.y 1930 C aja Recluta de Bilbao*
M ateo  Sarasoía Echevarría .̂..: M aquinista grúas-., y.y 1929 En la in d u s tr ia .;
L u is Sarasola Echevarría .... ... ,...2 F o rjad o r... ... ... ... >>f 19311 Idem  ídem.
L uis González Ruiz ... ... ... A poderado general »..« 1928 Idem  ídem. <
Ignacio G im énez G arcía ... ... T e jed o r ................. ... ...- ... 1928 Idem  idem .
Francisco G arcía Barrientos -..y i..*» Soldador ... L. .. . s >.. 1928; Infan tería La V ictoria 28^,
G regorio Regidor Sánchez ■,. Flilandero y.y atw: .1928 Fn la industria.
'M anuel M anso Estévez ... M aquinista ... E. i : : 1927 M ar. Én la industria^.
Francisco Sosa Zabala ... ... ... >..; A yudante  buzo ... 1927 Idem  ídem. ~ ’
Luis Pérez C arreras ..........  ... ... Tornero ... ... ... ^  v.v 1941 Fn la industria.
M ateo C abañas del M oral ... M o ldeador... ... \ .. ...: 1941 Jdem ídem.
E duardo  Iglesias de la M azá...: M ontador electricista.. .: 1927. M ar. Idem  ídém>
L aureano  Tom é Loureiro ... ^ ' Electricista ... ... ... ít±¿ ... 1927 ídem  ídem.
A rm ando  G arcía Simal ...• .. .  ... Idem. ... . . v . av.- i .  : 1928 Idem ídem.
M anuel Bcullosa Rial ... ... M aq u in is ta .. .; ••• z *í 1928; M érida núm ero 55.
A g u stín  G onzález Coello ... > O brero . . . . . .  >-.T • 1928: C anarias 39.
Francisco Fernández G uisado M ecánico ...• '••• 1931 Parque < A utom óviles C á c e r ^
A nto n io  Diez Baeza .......... ... .. Piloto M arina ... yr? al? 1927 M ar. En la industria .
A nton io  López A rnosa ••• ... A rm ador '• • • ... l.: ‘ ¡1936: A rtillería. D ivisión 5L.
E nrique Rodríguez Lacín y Ro- ¡ .

En la  Industria ..P mero ... ... ♦ ..........  ...• . . . Secretario Juzgado 1928
Ju an  San José Cám ara ... .. . .: >... Idem general í - U ü 1928' Idem  ídem.
J u a n  Echevarría- M achinea M ecánico ... ...- *-../*;< a.k;; 1928 Idem  ídem. ' '
¡Saturnino Lorenzo V alero • • Jefe comarcal ... ...; ••• i.-: 1928 Idem  ídem.
Jo sé  Puértolas Delgado ídem  icierti ... ••• a-.-.;, 1928 Tdem ídem.
Regino M oreno - B e j á r a n o . R e g e n t e .  T .’.* . . . . . . .  y.y.-a..V 1928 Idem  ídem.
M an u e l M ena M orales ...; > W * . F undidor ... ••• ... •••:, s-.y, 1928. Idem Idem . ' ■ ..
M anuel PeiraUó S u á rez /... / 'A y u d a n te  fundidor 1928 Idem ídem.
E ugen io  L)íaz . . .  >. T ornero ........... ;: ••• v/-. 1928 Idem ídem. ^ .
José C ástro Torres ... v ..  ... A yudante fundidor 1927. M ar. Idem ídem. • ,

Burgos, 3 de octubre de 193$,—T il  A ño T ilunfaL^JEl Gene ral de División, Luis Orgaz,
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A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA.

Servicio Nacional de Justicia
De conformidad con lo dispues

to en el párrafo último ¿el articu
lo dieciséis ¿el Decreto de veinti
séis de mayo de ni 11 novecientos 
treinta y seis, se hace saber que 
los señores'que han concursado los 
Juzgados de Primera Instancia 
anunciados en el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO del día nueve 
del corriente mes, sen los que se 
expresan a continuación por orden 
de antigüedad de servicios, con 
indicación de las plazas que cada 
uno ha pretendido y orden de pre
ferencia de las,mismas:

Don Ambrosio López Giménez, 
solicitó Málaga y Mélilla. Don Dio
nisio Bombín Nieto, solicitó Las 
Palmas. Don Rufino A vello Avello, 
solicitó Santiago, Vigo y Valladoiid. 
Don Bernabé Pérez Giménez, soli
citó Córdoba. Don Evaristo Mouzo 
Vázquez, solicitó Las Palmas. Don 
Alfonso Calvo Alba, solicitó Ovie
do, Gijón y San Sebastián. Don. 
Juan Such Martín, solicitó Vélez 
Málaga, Málaga. Utrera, Córdoba, 
La Palma dél Condado, Huelva, Me- 
lilla y Ceuta. Don Angel León Ler
do, solicitó San Sebastián, Tolos-a} 

•Córdoba, Vigo, Utrera, Málaga y 
Puerto de Santa María. Don Luis 
Rubio Diéguez, solicitó Vigo. Don 
Antonio Manuel del. Fraile Calvo, 
solicitó Valladoiid, Gijón, Segovia 
y - Santiago, de' Compostéla. Don 
Pedro de Benito y Blasco, solicitó 
Ceuta y Melilla. Don José Ojeda 
González, solicitó Vigo.

Don Antonio de Vicente Tutor, 
solicitó San Sebastián. Don Manuel 
Celador López, solicitó San Sebas
tián, Tolosa y Valladoiid. Don Fer- 

-nardo Ferreiro Rodríguez, solicitó 
San Sebastián y Valladoiid. Don 
Anianó Alonso Buenaposada, soli
citó Valladoiid y Segovia. Don Ma
nuel Car rión Bracho, solicitó Vélez 
Málaga y Málaga. Don Francisco 
Prado Valmaseda, solicitó Huelva, 
Málaga, Córdoba,; San Sebastián y 
Valladoiid. Don Antonio Córdoba 
del Olmo, solicitó Valladoiid, San 
Sebastián, Segovia, Vigo, Gijón, To- 
'losa y Peñafiel. Don Rogelio Boron- 
do, solicitó Santiago de Compóste- 
ia y ’Vigo. Don Luis López Ortíz, so
licitó Valladoiid y San Sebastián. 
Den Sebastián Martínez Risco, y

Maclas; solicitó Santiago de Com- 
postela y Vigo. Don Angel Cano y 
Sáinz Náfaga, solicitó San Sebas
tián. Don Isidro Hidalgo Cabe
zudo, solicitó Valladoiid, San Se
bastián', Málaga y Segovia. Don 
Antonio Navas’Romero, solicitó Má
laga, Córdoba y Vélez Málaga.

Don -Eduardo Aizpún Amdueza, so
licitó San Sebastián. -Don Luis 
Manzanares Izquierdo, solicitó San 
Sebastián, Málaga, Vigo, Gijón, Se
govia, Oviedo, y Puerta de Santa 
-María. Don Luis Órtiz de Rezas y 
Bourgón, sfiieitó Getaíe y Segovia. j 
Don Jacinto García Monje Martín, I 
solicitó Valladoiid y San Sebastián. 
Don Emilio Bartolomé Lojo, solici
tó San Sebastián, Vigo, Las Pal
mas, MáJaga, Ceuta, Melilla, Córdo
ba. Valladoiid, Gijón, Puerto de 
Santa María, Hüelva y Santiago de 
Compostéla. Don Alfredo García 
Tenorio San Miguel, solicitó Valla- 
clolid, Segovia y Getafe. Don Faus
to Sánchez Hernández, solicitó Va- 
liadolid. Don ¿fosé Lusón Muñoz, 
sd’icitó Córdoba y Málaga. Don 
Manuel Sarmiento Suárez, solicitó 
Vigo, Santiago, Negreira- y La Ba
ñeza. Don Federico Martín Martín, 
solicitó Valladoiid, Segovia, San 
Sebastián, Utrera, Gijón, Santiago, 
de Compostéla, Vigo y Córdoba. -

Don Rafael León Brezosa, soli
citó Málaga, Córdoba, Ceuta y Me- 
lilla. Don Antonio Laguna Serrano, 
solicitó Valladoiid, San Sebastián 
y Tolosa. Don Carlos Vázquez 
Ruiz, solicitó Valladoiid. Don Ma
nuel Lojo. Tatos, solicitó Santiago 
de Compostéla. Don Mariano Gi
me no Fernández, solicitó Sego
via. Don Francisco 'Juan Cabello, 
solicitó' Alcalá "l'a Real, Córdoba, 
Málaga, Pluelva, Utrera, Puerto de 
Santa María, Palma , ¿el Condado, 
Morón de la Frontera, Vélez Má
laga y Cazalla. Don Víctor Ruiz de 
la Cuesta y Burgo, solicitó San Se
bastián y Valladoiid. Don Antonio 
Niño Ae tu di lio, solicitó Segovia, 
Valladoiid, Huelva, Málaga, ' Puer
to de Santa María/Utrera, San Se
bastián, Vigo y Santiago de Com
pcstela. Don Francisco Carnprubí y 
Pader, solicitó Tc-rtcsa. Don; Fran
cisco Rüíz Jarabo, solicitó San Se
bastián y Tolosa. Don Miguel Suja 
Yera, solicitó .-.Valladoiid, Segovia, 
San Sebastián y San ‘Martín de 
Valdeiglesiás.

Don Arturo Ascanio. Tolosa, so.- 
licitó Xas .Palmas, Melilla, Ceuta, 
San Sebastián, Vigo, Gijón,. Mála
ga y Valladoiid. Don José Muñoz y 
Núñcz del Prado, solicitó San Se

bastián y Tolosa; Don Fernando 
. Marín Kervás, solicitó Valladoiid,( 
Vigo, Gijón y Santiago de Compos-, 
tela. Don Adolfo Suarez Manteóla; 
solicitó San Sebastián, Valladoiid* 
Vigo, Oviedo y Segovia. Don Pedro 
Luis Sanz Redondo, solicitó TortO* 
sa. Santiago de Compostéla y Se* 
púlvcda. Don Abllio Rodríguez Sán* 
chez, solicitó Gijón y Oviedo. Don 
Fermín Bauza Brey, solicitó Vigo 
y-, Santiago " de Compostéla. • Don 
Eduardo García Galán y  Carabiasj 
solicitó Vigo, Gijón y ValLadolid. 
Don Gaspar Fernández-Lomana y . 
Barbáchano, solicitó Toledo, Valla- 
dolid, Santiago de Compostéla, Me< 
lilla, Vigo, Gijón, Segovia, Las Pal-» 
nías, Córdoba, Puerto de Santa Ma
ría, y San Martín de Valdeiglesias* - 
Don Rafael González de Lara y 
Martínez, solicitó Ceuta. Don Ja
cinto Blanco Camarero, solicitó 
Vigo- y Valladoiid. Don Francisca- 
Casas y Ruiz del Arbol, solicitó Se* 
gavia. La Bañeza, Peñafiel, San Se* 
bastián y Tolosa. .

Don Antonio Lena López, solici*» 
tó Huelva y Puerto de Santa Ma^ 
ría. D. Rafael Guerrero Gisbert, 
solicitó Sarja, Tolosa,- San Sebás* 
tián.,Vigo, Valladoiid, Huesca, San* 
tiago de Compostéla, Peñafiel, Ovie- 
do, La Bañeza, Pola dé Laviana; 
Huelva. Don Antonio Esteva Pérez, 
solicitó Las Palmas. San Sebastián, 
Valladoiid, Vigo, Córdoba, Gijón, 
Toledo, £sgovia, Oviedo, Santiago 
de Compcstela, ' Melilla, Ceuta* 
Puerto dé Santa María, Tolosa y La 
Rambla. - . •

D. Florencio dé Aldaz.y Villanue- 
va, solicitó'Tolosa. Don José Oli
vares Navarro, • solicitó Valladoiid, 
Segovia, San Sebastián-y .Tolosa, 
Den Caries Martín, Martínez, soli
citó Getafe, Navaicarnero, Segovia 
y Toledo. Don Agustín Bernardino 
Puente Veloso, solicitó Segovia, Va- 
lladolid y Signenza. Don Antero 
Rodríguez Martín, solicitó La Pal
ma del Condado, Utrera y Aracena. 
Don Luis María Moliner Lanaja, 
solicitó San Sebastián, Tolosa, Va- 
llaciolid, Gijón, Córdoba, Oviedo, . 
Segovia y Huesca. Don Santos Gan- 
darilías Calderón, solicitó Segovia, - 
Getafe, Navaicarnero, Toledo, San 
Martín de Valdeiglesias Sepúlveda, 
Sigüenza y Taiavera de la Reina.

Don Carlos Obiols Taberner, so
licitó San Sebastián, Valladoiid, 
Eorja, Peñafiel, Villalón, Alcántara, 
Bermillo de Sayago, Glvera, Si- 
güénza, La Bañeza, La Rambla, 
Córdoba,. .Tolosa,-' La Palma del ~ 
Condado. Seoo iiá  ̂Afcienza. Utrera.
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■‘Alcalá la Real, Cazalla, Málaga, 
Sepúlveda, Morón-de la Frontera, 
Huesea, Morella, Vélez-Málaga, Se- 
gcv‘a,'Lueína del Cid, Oviedo, Pola 
de Laviana, Puerto de Santa María. 
Huelva, Aracena, San Martín da 
Valdeiglesias, Santiago de Compos
tela, Las Palmas, Gijón, Montal- 
bán, Vinaroz, Castellote, Castuera, 
Negreira, Talayera de la Reina, 
Tnledo, Getafe- y Navalcarnero.

Don Adolfo Barrado de Va
le nzuela, solicitó Huelva. Don Pe
dro María Burgallal del Olmo, soli
citó Córdoba, Málagá, Huelva, Ceu
ta, Utrera, San Sebastián, Vigo, Se- 
govia y Melilla. Don Valeriano Va- 
Lente Delgado, solicitó San Sebas
tián, Segovia, Oviedo, Gijón, San
tiago de Compostfla, Vigo, Las Pal
mas. Melilla y Ceuta. Don Antonio 
Ruiz Valle jo, • solicitó Puerto ce 
Santa María Utrera, Morón de la 
Frontera y Vélez-Málaga. Don Eu
genio Fernando Picón Martín, so-, 
licitó Valladolid, Segovia, Málaga,. 
San Sebastián, Vigo, Gijón, Toledo, 
Getafe, Oviedo, Tala vera de la Rei
na y San Martín de Val deiglesias.

Don José Tutau Monroy, solicitó 
San Sebastián, Málaga, Córdoba, 
Tolosa y Las Palmas. Don José Ma
ría Fernández y Díaz-Faes, solicitó 
Valladolid. Don Manuel Martínez 
Gargallo, solicitó Ceuta. Don Luis 
Quer Rius, solicitó San Sebastián,, 
Tolosa, Gijón, Ceuta, Melilla, Huel
va, Puerto de Santa María, Málaga, 
Utrera, Morón de la Frontera, Va
lladolid, Vigo, Vélez-Málaga y Cór
doba. Don Francisco Javier Sán
chez del Campo, solicitó Valladolid, 
Getafe, Segovia, Toledo, Navalcar
nero. San Martín de Valdeiglesias, 
San Sebastián, Tolosa, Vigo, Gijón 
y Santiago de Compostela. Don En
rique Crooke Campos, solicitó Ceu
ta y Melilla. Don Luis Bermúdez 
■Acero, solicitó Huesca, Toledo, Ta
layera de la Reina, Tolosa, Sigüen- 
za, Borja, Getafe y Peñafiel. Don 
Antonio Ruiz San Román, solicitó 
San Sebastián y Tolosa. Don Ma
tías Gutiérrez Reda, solicitó Gijón. 
Don Antonio Hoyuela del Campo,, 
solicitó Utrera, La Palma del Con
dado, Huelva, Córdoba, Morón de 
la Frontera y Puerto de Santa Ma
ría. Don Benedicto Hernández He
rrero, solicitó Talayera de la Reina. 
Don José Zambalamberri Gayo, so
licitó Ceuta, Las Palmas, Málaga, 
Melilla, Vigo, Santiago de Coinpos- 
tela Córdoba, Huelva, Puerto de 
Santa María y Tolosa.

Don José López Javier re, solicitó 
San Sebastián, Tolosa y Huesca..

Don Jesús-Riaño Goñi, solicitó Las 
Palmas, Melilla, Valladolid y Se
govia. Don José Rodríguez Martín, 
solicitó Málaga, Valladolid y Tole-- 
do. Don Federico Leandro Martí
nez Núñez, solicitó San Sebastián, 
Málaga, Las Palmas, Vigo, Gijón, 
Córdoba, Valladolid, Toledo, Mali
lla y Puerto de Santa María. Don 
Ignacio Sumers Insern, solicitó San 
Sebastián, Valladolid, Vigo, Málaga, 
Segovia y Córdoba. Don Luis Gar
cía Royo, solicitó Oviedo y Gijón. 
Don Gervasio Méndez Fernández, 
solicitó Gijón y Tolosa. Don Beni
to Martínez Montes, solicitó Tala- 
vera de la Reina. Don Salvador 
Viada y López Puigcerver, solicitó 
Ceuta, Melilla, San Sebastián, Va- 
liatíolid,, Segovia, Málaga, Gijón, 
Tclosa, ' Toledo. Vigo, Córdoba, 
Huelva y Getafe. Don'Manuel Nú
ñez Torralbo. solicitó Alcalá la 
Real, Vélez-Málaga, Morón, Utre
ra, La Rambla, Cazalla de la Sierra, 

.Puerto de Santa Mana, Córdoba, 
La ' Palma del Condado, Olvera, 
Huelva. Melilla, Ceuta, Santiago de 
Compostela, San Sebastián. Tolosa, 
Valladolid, Vigo, Segovia, Peñafiel, 
Villalón, Oviedo, Las Palmas, Pola 
de Laviana, San Sebastián de la 
Gomera, Valverde de Hierro, Ber- 
millo de Sayago, La Bañeza, Cas
tuera, Lucena del Cid, Montalbán, 
Navalcarnero, San Martín de Val
deiglesias, Huesca, Teruel y-Lérida.

Don Fernando Capdevila de Gui- 
llema, solicitó La Bañezá, Peñafiel, 
V: 11 alón y Negreira. Don Miguel 
Quijano Martínez, solicitó Ceuta y 
Melilla. Don Pedro Revuelta y Gó
mez Platero, solicitó Toledo, San 
Sebastián, Melilla, Ceuta., Getafe, 
Talavera de la Reina, Valladolid, 
Vigo, Segovia, Gijón, Oviedo,.Mála
ga, Tolosa, Las Palmas, Santiago de 
Compostela-, Utrera, Morón de la 
Frontera, Pola de Laviana, Vélez- 
Málaga, Navalcarnero, Huesca, Te
ruel, Borja, Villalón, Morella, Cas- 
túera, San Martín de Valdeiglesias, 
Sigüenza, Peñafiel, Olvera y Ara- 
cena. Don Luis Santiago Iglesias, 
solicitó Segovia, Toledo, Oviedo, G i
jón y  Tolosa. Don Manuel Maci- 
cior Reparaz, solicitó San Sebastián 
y Tolosa. Don Aurelio de Llano Ga
rrido, solicitó San Sebastián, Gijón, 
Vigo. Valladolid, Pola de Laviana, 
Santiago de Compostela y Villalón. 
Don darlos Sanjuán Pineda, soli
citó V:go, Ceuta, Melilla, Las’ Pal
mas, Gijón, Puerto de Santa María, 
Tolosa y  La Palma del Condado.^ 
Don ío?é María Cabrera C^ayer. so-* 
licitó San Sebastián. Giión, Má

laga, Vigo, Valladolid, Huelva, 
Puerto de Santa María, Melilla, 
Ceuta y Segovia. Don Gabriel Bru
sela de Aroca, solicitó Ceuta, Meli
lla, Lérida, Málaga, Tolosa, Vigo 
y Las Palmas. Don Julián ¿ubi-* 
mendi Mareé, solicitó Tolosa, Pe*, 
ñafiel, Vélez-Málaga y Borja.

Don Higinio Bartolomé Sanz, so
licitó Navalcarnero, San Martin de 
Valdeiglesias, Peñafiel, Villalón, Se- 
púlveda, Sigüenza, Morón de lai 
Fion.tera y Vélez-Málaga. Don Luisi 
Giménez Ruiz, solicitó Morón de 
la Frontera, Aracena, Vélez-Málaga, 
Tolosa, Cazalla de la Sierra, Olve
ra y La Rambla. Don Andrés de 
Castro Ancos, solicitó. Morón de la 
Frontera. Don José Árnal Fiestas, 
solicitó Navalcarnero, San. Martín 
de Valdeiglesias y Tolosa. Don 
Eduardo Sánchez Cueto, solicitó^ 
Vélez-Málaga. Don. Celso Hernán-; 
diez Alonso, solicitó Tolosa y Pe-; 
ñafiel. Don Vicente de la Sema y  
Mazas, solicitó Peñafiel, Villalón, 
Navalcarnero y San Martín de Val-; 
deiglesias. Don Tomás González-; 
Román-Fernández, solicitó Atlen-; 
za, Sigüenza, Sepúlveda, Sai\ Mar
tín de Valdeiglesias, Navalcarnero', 
Peñafiel, Vinaroz, Morella,. Montal-; 
bán. Lucena del Cid, Castellote, 
Borja, Tolosa, Villalón, Vélez-Má
laga, Morón de la Frontera . Ne-; 
greíra, La Bañeza y Alcalá la .Ríeal,

Don Alberto Llamas García, so
licitó Morón de la Frontera, Vélez- 
Málaga, La Rambla, Alcalá la Real, 
Aracena, Cazalla de la Sierra, Vi- 
naroz, Tolosa, San Martín de Val
deiglesias, Navalcarnero, Olvera, 
Castuera, Lucena del Cid, Negreira, 
Sigüenza y Morella. Don Ildefonso 
Baena Fernández, solicitó Morón 
de la Frontera, Vélez Málaga, Ara- 
cena. Alcalá la Real, La Rambla, 
Tclosa, San Martín de Valdeigle
sias, Navalcarnero, La Bañeza, Si
gilen zá y Villalón. Don Rafael Ma
ría Núñez Sánchez, solicitó Tolosa 
y Sepúlveda. Don José Manuel Fer
nández de Blas, solicitó Tolosa, 
Navalcarnero, San Martín de Val
deiglesias, Morón de la Frontera, 
Vinaroz, Vélez Málaga, Cazalla de 
la Sierra, Aracena, Sigüenza, Se
púlveda, Castuera, Borja y Adcán- 
tara. Don Segismundo Martín La- 
borda, solicitó Borja, Tolosa, Mo
rón de la Frontera y La Bañeza. 
Don Amando. García Royo, solici
tó Tolosa, Borja y Vinaroz. Don 

•‘Jesé García Aranda, solicitó Tolo
sa, Peñafiel; La Bañeza, Sigüenza,

I Borja, Vinaroz, Sepúlveda ;
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[millo de Sayago. Don Rafael Gó
mez Membrillera, solicitó Tolosa, 
;feorja, Peñafiel, Villalón y Vina- 
fo z , ; Don Antonio Seijas Martínez, 
|oIicitó Sepúlveda, Peñafiel, Villa- 
Ion, Sigüenza y Aracena.Don Miguel Moreno Mochoii, so
licitó Morón de la Frontera, Ara- 
bena, y Cazalla de la Sierra. Don 
í>omingo Romero Escudero, solici
tó  La Bañeza, Tolosa, Peñafiel, San 
¿Martín de Valdeiglesias, Alcalá la 
jfteal, Vélez-Málaga, Villalón,. Al
cántara, Borja, La Rambla, Bermi- 
llo de Sayago y Negreira. Don Fer- 
íiando Wilhelmi Castro, solicitó Ol
ivera. Vélez Málaga, Morón de la 
fron te ra , Cazalla de la Sierra, Al
calá la- Real, Aracena y Alcántara.

Don José Vidal Fiol, solicitó Vé- 
Jez-Málaga, Morón de la Frontera, 
pazalla de la Sierra, Tolosa, Borja, 
plvera, Aracena, Alcántara, Villa
lón, La Rambla y Negreira. Don Je- 
^ús Dapena Mosquera solicitó La 
Bañeza y Negreira. Don José Soti- 
jjlo Rubio, solicitó Aracena, Cazalla 
;de - la Sierra, Vélez-Málaga, La 
Rambla, Morón de la Frontera, 
pastuera, Tolosa, Logrosán, La Ba
jeza , San Martín de Valdeiglesias 
jy Vinaroz. Don Arsenio Rueda, so
licitó Tolosa, Aracena, Vélez-Mála
ga, Morón de la Frontera, Naval- 
,carnero, Sigüenza y Borja. Don An
tonio López Cando, solicitó San 
M artín de Valdeiglesias, Sigüenza, 
Sepúlveda y Atienza. Don. Román 
Prego García, solicitó Vélez-Mála
ga, Morón de la Frontera, Arace
na, Cazalla de la Sierra y Nsgrei- 
ra. Don Manuel Artime Prieto so
licitó Negreira y La Bañeza. Don 
Miguel Cruz Cuenca, solicitó Vélez- 
Málaga, La Rambla, Morón de la 
Frontera, OI vera, Cazalla de la Sie- ' rra, Alcalá la Real, Aracena, Lo
grosán, Alcántara, Castuera, Peña- 
fiel, Villalón y La Bañeza.

Desistió de la petición que había 
formulado don Isidro Fernández 
Miranda. - /

Han quedado fuera de concurso 
las instancias de don Félix Solano 
Costa don Luis de la Torre Arre
dondo, don Jesús García Gutiérrez, 
den Luis Pérez del Río Valdepares 
y don Manuel Díaz Berrio, por no 
ajustarse a los términos preveni
dos en el artículo quince del De
creto tí-? 26 de mayo de 1936, y las 
de don Celso Gallego Per ñas y don 
Juan Victoriano Barquéro Barque
ro por haber sido presentadas fue
ra de plazo.

Vitoria, veintisiete de septiembre 
de mil novecientos trein ta y ocho.

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Justicia, Alejan
dro Gallo.

Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado

El Jefe del Servicio N ac io n a l  de 
Estadística, perteneciente al M i
nisterio de Organización y Acción 
Sindical, se ha dirigido con fecha 
24 del corriente a este Centro , in 
teresan ido que, con objeto de com
pletar los principales índices de ac
tividad del país, se le faciliten las 
cifras mensuales de creación, t ra n s 
formación y disolución de Socie
dades Mercantiles, no en form a de 
relación nominál, sino como resu 
men númérico totalizado desde j u 
lio de 1936 hasta  la fecha, y te 
niendo en cuenta, la t ranscenden
tal importancia que concede a» es
tos Servicios el N uevo  Estado, por 
lo que afecta su marcha económi
ca y para que nuestras  estadísti
cas puedan  confrontarse con las de 
otros Estados, y deducirse las con
secuencias pertinentes de p rospe
ridad  o debilitamiento en las i n s 
tituciones mercantiles, que son el 
índice de l  bienestar de las N ac ió 
o s ,

Esta Jefa tu ra  ha acordado orde
nar  a V V . SS. que en el plazo más 
breve posible rem itan  al Servicio 
de Estadística» el resum en n u m é r i 
co de la creación, modificación y 
disolución de Sociedades M ercan 
tiles de cualquier clase inscritas 
en sus Registros desde primero de 
julio de 1936 hasta  fin de sep
tiembre corriente, y en lo sucesivo 
le faciliten también los mismos da
tos el díá prim ero de cada mes.

D ios  guarde  a V V . SS. m u 
chos años.

Vitoria, 30 de septiembre de 
1938.—III  A ñ o  T riunfa l .—El Jefe 
dél Servicio Nacional, José M aría  
Arellano.
Sres. Registradores M ercantiles de

España.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

S u b s e c r e t a r í a
Ilustrísimo señor: En atención a la*s_ necesidades del servicio, a propuesta del Tefe del Servicio Nacional de ferroca

rriles, este Ministerio  ha  acordado 
que el In terventor  del Estado en 
la explotación de Ferrocarriles, 
don Luis M oreno  López, A bogado , 
con destino en la Inspección de 
Circulación de T ransportes  po r  
C a rre te ra  de la provincia de G r a 
nada, preste a la vez sus servicios 
en la Com isaría  del Estado en la 
C om pañ ía  N acional  de los F e rro 
carriles del Oeste de España, con 
residencia en G ranada ,  percibien
do sus haberes por la Inspección 
de C arre teras  de la Je fa tu ra  de 
O bras  Públicas de G ra n a d a  y por, 
la Com isaría  del Estado en la 
C om pañ ía  del Oeste.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander,  28 de septiembre 
de 1938.—III A ñ o  T r i u n f a l . - E l  
Subsecretario, P. A., B ernardo  

. G randa .
Ilmo. Sr. Tefe^del Servicio N ac io 

nal de Ferrocarriles.

Ilmo. Sr.: En atención a las n e 
cesidades del .servicio, a propuesta  
del Jefe del Servicio N acional de 
Ferrocarriles, este M inisterio  ha  
acordado que e! In te rven to r  del 
Estado en la  explotación de F e 
rrocarriles, don Teodoro A isa  Dea,

, A bogado, con destino en la In s 
pección de Circulación y T ra n s 
portes por C a rre te ra  d e  la p rovin
cia . de Zaragoza, preste a la vez 
sus servicios en la C om isar ía  del 
Estado en la Com pañ ía  de los C a 
minos de H ierro  del N o r te  de Es
paña, con residencia en Zaragoza, 
percibiendo sus haberes  por la 
Inspección de C arre te ras  de la Te- 
fatura* ,de O bras  Públicas de Z a 
ragoza, y por la Comisaría  del Es-- 
tado en la C om pañía  de Ferroca
rriles del N orte .

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander,  28 de septiembre 
de 1938.—III A ño  T r i u n f a l . - E l  
Subsecretario, P. A.. Bernardo 
G randa .
Ilmo, Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de Ferrocarriles»


